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LA SUPREMA CORTE DE JOSTLCIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso' de ' casacióFJ interpuesto por la Comercial 
e Industrial C. por A., compañ.ía con'lereial, domiciliada en la 
ciudad de Santo Domingo

1
, contra sentencia de la Corte de 

Apelación 
1
del Departamento de Santo Domingo, .de fecha vein

tiocho del mes de Abril del año mil novecientos treinta y cua-
tro, dictada en favor del .señor Andrés Alba. · 

Visto el Memori de casación presentado QOr los Licen
ciados M. de J. Troncoso de la Concha, J. M. Troncoso, Pedro 
Troncoso Sánchez y Wenceslao Troncoso, abogados de la parte 
recurrente, en el cual se alega, cont~a la sentencia impugna
da, la.s violaciones que más adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado J·uez Relator. 1 

Ofi:lo al Licenciado Pedro Tro.ncoso Sánchez, por sí y por 
los Licenciados M. de J. Troncoso de la CGncha, J. M. Tron
coso y Wencesla0 Troncoso, abogados de la parte intimante, 
en su escrito de aiegatos, ampliación y conclusiones. 

Oído a'l Licenci<ldo Felipe ~eb~?n, por sf y por el Licen-

1'' 
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ciado J. H. Ducoudray, abogados de la parte intimada·, en su 
escrito de réplica y conclusiones. 

Oíd0 el dictamen del Magistrado Procurador General de 
'la República. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
141 del Código de Procedimiento Civil, 24 y 71 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que son· hechos constantes en la sentencia 
impugnada Jos siguientes: 1o.: que en fecha once de Octubre 
de mil novecientos treinta y dos, el señor Andrés Alba dirijió, 
a la Comercial e lqdustrial C. por A. , la siguiente .carta: •·Muy 
Sres. míos y amigos: Con referencia a su carta de fecha 1o. 
del cursante donde me incluyen un estado de cuenta donde se
gún sus libros soy deudor de Uds. por la suma de $979.79, 
siento manifestarles que, para mi concepto no les debo nada 
por las ra~ones siguientes: 1o. Uds. me han cargado una cuen
ta éle mi hermano Manuel que no les he autorizado por un 
valor de $380.00. 2o. Uds. me cargan $262.65 por concepto 
de intereses que tampoco estoy obligado a pagar por no ha
ber convenido con Uds. tal caso. 3o. Uds. saben que el de
partamento sanitario en el año 1929 tuvo un beneficio neto de 
$14,000.00, por consiguiente debían "· abonarme por ese con
cepto $1,400.00. y solamente me abonaron $693.00, luego hay 
una diferencia de $707.00 que me deben ab<mar, pues Uds . 
saben que la manera que siempre acostumbraron de liquidar
le los beneficios a los interesados siempre fué ilegal, así es que , 
sumando todo esto que les anoto hay una \diferencia a mi fa
vor de $400.00 que espero me abonarán, pues me he limitado 
a reclamarles por ahora la diferencia de los beneficios que me 
correspondían en el año 1929, que también me reservo el de
recho de reclamarles los beneficios de los años anteriores.-De 
Uds. atento S~ S. y amigo.-Firmado.-Andrés Alba"; 12o., que , 
en fecha tres .pe Junio de mil novecientos .treinta y tres, dicho 
señor And l\_és Alba demandó a la Comercial e Indl!strial C. por 
A., p0r ante la Cámara C,ivil y Comercial del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en sus 
atribuciones comerciales, a fin de que se oyera condenar a pa
gar ~1 demandante: a)el monto de los salarios, ajustados a 
razón de veinte pesos mensuales, que le adeuda y que son los 
corre~pondientes al período comprendido entre el año mil no
vecientos veintidos y el año mil novecientos treinta y uno que 
no hayan sido extinguidos por la prescripción de cinco años 
del a.rtí~t,I'IO 2277 del Códigq 9-Yil ;..~. ~) el m~nto . ~ei diez. por 

1, . ' • 
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ciento de la totalidad de los beneficios, realizados por la Com
pañía demandada, en los negocios generales de sus Sucursa
les números 1 y 4, durante el mismo-período; y e) el monto de 
los costos del procedimiento; 3o., que discutida la indicada 
demanda, el dia diez y nueve de Julio de mil novecientos trein
ta y tres, el Juzgq_do apoderado del caso, acojiendo las . con
clusiones del demandante,_ dictó una sente11eia preparatoria 
por la cuar reservando las costas, designó perjto al señor Ed
mundo Houellemont para que examinara las partidas de los li
bros de la Compañía demandada y rindiera "un i'nforme exac
to respecto de los siguientes puntos: a) averiguar los bene
ficios obtenidos por la Comercial e Industrial C. por A. en los 
negocios de su Sucursal durante el período comprendido entre 
el año mil novecientos veintidos, fecha de su con.stitución; y el 
año mil novec.ientos treinta y uno; b) investigar en los libros 
de la Compañía si directa o indirectamente existe alguna par
tida, de la que pudiera deducirse (que) ésta, adem¡js d'el su~l~ 
do que le había estipulado al señor Andrés Alba., como em
pleado, le otorgaba un beneficio de un tanto por ciento; 4o., 
que, en veintinueve de Agosto de mil novecientos treinta y 
tres, e'l señor And'rés· Alba, hizo formal intimación, a La ·comer
cial e lndustrial, , C. por A., de depositar en la Secretaría del 
indicado Juzgado, en e~ térnQino de veinticuatro horas, sus li
bros de comercio, para los fines de la sentencia a. que se acaba 
de hacer referencia, intimadón a la cual respondió ·esencial
mente la Compaüía demandada que: a) dicha intimación se 
aparta d~ las disposiciones de la sentencia dictada por el refe: 
rido Juzgado. en fecha diez y nueve de Julio de mil novecien
tos treinta y tres, porque ésta no la obliga ,a efectuar el depó
sito a que pretende Albé:l; b) que tampoco expresa la ~endo
nada senteucia que el Juez apoderado de la contestacwn y el 
perito designado harán el.-examen de los libros, sino que ex
presa que será el perito solo quien hará el examen; e) que la 
'expresada Compañí· no se -niega a la exhibición o representa
ción de sus libros, cosa que ella ofreció al Juez apoderado de 
la causa para que f~;~ese este mismo quien hiciese el examen, 
pero que hace las más expresas reservas de derecho en cuan
to a la parte del dispositivo de la sentencia que ordena la ave
riguación de los beneficios obtenidos por su Sucursal durante 
el período anterior al mes de Junio de mi' novecientos veintio~ 
cho; agregando dicha Compañía que dec1 a~a qú~. "le pag? al' 
señor Andrés Alba todo a cuanto estaba obligada ; y d) temen
do la exprf'sada Compañia interés en que se proceda a la med!· 
da de iHstrucción, en lo que respecta al cálculo de los benefJ
dos . del mes de Junio de mil novecientos veintiocho en lo 
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.adelante, así com:o a lá investigación de los pagos hechos, sa
larios de toda especie, al señor Andrés Alba, no se opone a la 
representación ordenada; salvo las reservas expuestas y "por 
lo tanto pone a la disposición del perito designado sus libros 
de comercio para que los examine en el domicilio de mi reque
riente (la Compañía), ya que ni la ley ni la sentencia que orde
na la medida de instrucción la obliga a otra cosa"; 5o., que 
llevado este incidente ante el susodicho Jpzgado, el demandan
te Alba concluyó pidiendo: a) que se declarara que la Com
pañía demandada debe depositar sus libros de Comercio en la 
Secretaría de la Cámara Civil y Comercial, con el fin de que se 
verifiquP. en esa Secretaría el experticio ordenado; b) que fue
ra condenada la indicada Compañía al pago de la suma de 
veinte pesos oro americano por cada día de retardo en el cum
plimiento de la obligación de efectuar el referido depósito, a 
contar de la notificación que intervenga; y e) que fuera con
de-nada la c:-demandada en las costas, con distracción en pro
vecho de los abogados del concluyente; conclusiones a las cua
les respondió la compañía demandada, pidiendo: A) que si se 
acogiera el pedimento formulado por Alba, concerniente al de
pósito de los libros de comercio, se dispusiera "al mismo tiem
po, a) que dicho depósito no sea por un tiempo mayor de diez 
días y b) que solamente el perito' desi~nado o el Juez- puedan 
examioarlos; ·y que en ningún caso pueda asistir al examen algu
na persond. sino es en presencia de un representante de la . Co
mercial e Industrial C. por A."; B) que se le diera constancia 
de las reservas que formula respect0 de la medida de instru«ción 
ordenada por la sentencia del diez y seis de Julio de mil nove
cientos treinta y tres, reservas que fueron notificadas al de
mandante Alba, como se ha visto; C) que fuera declaratlo que 
no há lugar a su condenación a la suma de veinte pesos oro 
por cada dia de retaq:lo en la ejecu~lón de la sentencia, si ésta 
ordenara el depósito de sus libros en Secretaría; y D) que. fue
ran reservada~ las costas; 6o., que, en feclra ocho del mes de 
Setiembre del mismo año mil novecientos treinta y tres, el Juz
gado apoderado del caso, dictó una nueva sentencia prepara
toria por la cual a) ordenó, para los fines del experticio. el de
p0sito de los libros de la Con,1pañía demandada correspondien
tes al perí_odo comprendido entre el· año . mil novecientos vein
ti.dós y el mil novecientos treinM y uno, debiendo el perito de
signado averiguar los beneficios obtenidos por dicha Compa
ñia en el indicado. período e investigar en los mencionados li
b.ros si directa o índirectamente existe alguna partida ·de la que 
pudi,era dedl}cirse qme la Compañía, además <del sueldo que le 

. había estipulado al señor Andr~s Alba, como empleado, le otor-
·f· 
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gaba un benefido de u1:1 tanto por ciento; b) q'ue. de nc;>, ob
temperar la demandada a la o:rden a que se acaba de aludir, de
be condenársele al pago de la suma de veinte pesos por cada 
dia de retardo; y e) limita el términ0 de la verificación de los 
libros al plazo de quince días, a partir de la fecha del depósito, 
y reserva las · cdstas; 7o., que, en fecha cinco de Octubre. de 
mil novecientos treinta y tres, el señor Edmundo Houellemomt,' 

.en su expresada calidad de perito d~sign.ado, rindió su infor
me al Magistrado Juez de Primera Instancia apoderado delta
so, informe por el cual determina, desde el áño mil nqvecien
tos veintitres hasta el de mil novecientos treinta y uno,,inclu
sives, , los beneficios realizados por las Sucursales números 1 y 
4, en la primera de la cual trabajó el señor Alba desde el año 
mil novecientos vtHntidos hasta el quince de Junio de mil no
vecientos veintiocho, y en la segunda, desde esta última fecha 
hasta Mayo de mil novecientos treinta y u_no; dicyo iriforme 
expresa, además, que .hay en los libros diversas :particlas de .¡ 
las cuales puede deducirse o las que comprueban que el men- ' 
cionaao señor ~Iba tenía un diez por ciento de .los beneficios 
de las Sucursales· en que actuaba; por último, formula el indi
cado perito. observaciones relativas al sistema de contabilidad 
de La Comercial e lndustria!3C. por A., en cuanto al cálculo o 
distribución de l0s benéficios, observaciones qu't¡ serán trans- . 
critas eó la parte de la presente sentencia dedicada a los des.:. 
arrollas de derecho; So., que. en la audiencia fijada J>.OD el Juez 
de Primera Instancia para cono<>er de la demanda interpuesta 
por Alba, éste pidió que se aprobara el informe pericial y que, 
en consecuencia, se condenara a la Cornpañfa demanl!lada a 
pagarle la suma de $8,997.0(') ('oeho mil novecientos noveHta 
y siete pesos oro americano) que l.e adeuda, se ordenara la eje
cución · provisional y sin fianza no obstante apelación de la 
sentencia que intervenga y se condenara en los c0stos a dicha 
Compañía, con distracción en favor de ' los abogados del con
cluxente; pidiendo. esencialmente por su parte, la Comercial e 
Industrial C. por A.; qtie se dedarara la nulidad del suso.ái
cho informe pericial y se condenara al demandante en las cos
tas; 9o., que, en cuatro de Diciembre de mil novecientos trein
ta y tres, el Juzgado apoderado del caso, dictó sentencia por 
la cual: a) aprobó el referido informe pericial; b) pronunció el 
defecto coHtra la Compañía dem'and,ada por FIO haber concluí
do al fondo; e) condenó a la Compañía a pagar a .Alba la ' in
dicada suma de $8,997.00 (ocho mil novecientos noventa y 
siete pesos oro americano) "que le adeuda por concepto de 
beneficios y sueldos que le correspondían en el .tiempo en q~e 
er~ empleado de las Sucursales de La Comemal e lndustnal 
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C. por A., con deducción de los valores que al señor Alba ha
ya avanzado La Comercial e Industrial C. por A."; d) recha
za por infundado el pcd,imento de ejecución provisional y sin 
fianza; y e) condena a la Compañía demandada en las costas, 
las que son declaradas distraídas en provecho de los abogados 
de la parte gananciosa; 10o., que inconforme la parte perdido
sa con las sentencias de fechas diez y nueve de Julio, ocho de 
Setiembre y cuatro de Diciembre de mil novecientos treinta y 
tres, interpuso contra éstas recurso de_ apelación, recurso para 
cuyo conocimiento se fijó la audiencia del djez y ocho de Ene
ro de mil novecientos treinta y cuatro, en la cual ambas partes 
concluyera¡;¡; 11o., que no encontrando la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo, en el proceso, los ele-

• mentos de prueba suficientes para edificar su criterio acerca 
del querer de las partes, dictó, en fecha diez de Marzo de mil 
novecientor, treinta y cuatro, una sentencia preparatoria por la 

-cual se ordenó la comparecencia personal de las partes y se 
reservó las costas, comparecencia que tuvo lugar separadamen
te, debido a excusa presentada por el señor Alba en cuanto a 
la audiencia fijada primitivamente para la comparecencia de 
ambas partes; 12o., que a la audiencia celebrada, después de 
las referidas comparecencias, po~· la Corte de Apelación, en 
diez y nueve de Abril de mil novecientos treinta y cuatvo. asis
tieron ambas partes, representadas por sus respectivos aboga
dos, quienes contluyeron así: A) La Comercial e Industrial, C. 
por A., que fueran acojidas en todas sus partes las conclusio
nes formuladas por ella en la audiencia pública del diez y ocho 
de Enero de mil novecientos treinta y cuatro, y que fuera re
chazado, por inadmisible. el recurso' de apelación incident>:tl 
inter'puesto por el señor Alba, en audiencia, el diez y nueve de 
Abril de rnil novecientos treinta y cuatro. recurso por el cual 
éste señor, después de haber concluido en la <IUdiencia celebra
da por la Corte, en diez y ocho de Enero ele mil . novecientcs 
treinta v cuatro. pidiendo la confirmación en todas sus partes 
de las sentencias apeladas: pidió que fuera modificada una de 
éstas,. la del cuatro de Diciembre de mil ·novecientos treinta v 
tres; B) el señor Andrés Alba, pidiendo aue fuera .admitido co·
mo apelante incidental contra la sentencia de fecha cuatro de 
Diciembre M mil novecientos treinta y tres; que, en consecuen
cia, se modificara el ordin-al ten:ero del dispositivo de dicha 
sentencia, suprimiéndole la frase final "con deducción de los 
valores que al señor Alb'a haya avanzado La Comercial e In
dustrial C. por A."; que se confirmará dicha seiltencia en los 
demás puntos de su dispositivo. lo .mismo que las sentenCias 
preparatorias pel diez y nueve de Julio y ocho. de Setiembre de 
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mil novecientos · treinta y" tres, y se ' condenara a La Coihercial 
e Industrial C. por A., en 'las costas, cuya distracción se soli~ 
citaba; 13o., que, en fecha veintiocho de Abril d'e mil novecien-

·tos treinta y cuatro,' la Corte de Apelación apoderada del caso 
· rin~ió sentencia por la cual: a) desestimó, por improcedente y . 
mal fundado en derecho, el recurso de apelación interpuest0 
por La Com~rcial e Industrial .C. p0r A., contra las. tres sen.:. 
tencias indicadas y, en consecuencia, confirmó en todas sus 
partes estas sentencias, excepto en ·lo relativo al ordipal terce
ro del dispositivo de la sentencia de fecha cuatro de Diciembre 
de mil novecientos trefnta y tres, oqjetQ de Ja :;tpelación inci
dental; b) admitió al , señor Andrés Alba como apelante inci
dental <fOotra esta última sentencia y; por lo tanto, estimando 
que dicho . recurso es procedente en cuanto al fondo, modificó 
dicho ordinal tercer:o, al cual supriq1ió la frase fiilal "con de-.· 
ducción .de los valores que al señoF Aloa : haya avanzado La 
Comercial e Industrial C. por A"; e) impuso a la ref~ida Com
pañía, parte sucumbiente, una multa de dos pesos ·oro y la 
condenó en las costas, las que fueron declaradas distraídas eri 
provechó de los abogados de la parte gananciosa . . 

Condiderando, que contra esta última 'sentencia ha inter
puesto recurso de casación J.a Comercial e industrial C. por 
A., quien. basa dicho r~curso en los. siguientt:s medios: 1o.: 
violación de los artículos 315 y 317 del' Código de Procedi
miento Civil; 2o.: violación del artículo 141 de es't~ Código (un 
aspecto); 3o.: violación del artículo . 322 de dicho Cqdigo de· 
Procedimiento Civil; 4o.; violación del adículo 141 del mismo 
Código (otro aspecto); 5o.: violación de los artíc;ulos 1134, 
1135, 1710, 1832 y 1859 del Código Civil; 6.: violación · del . 
artículo 1330 de este último Código; 7o.: violación del artículo 
1134 del Código Civil (otro aspecto);' So.: violaeió.n del artículo 
2237 del .mismo Código, Civil; 9o.: violación · del artículo 443 
del Código de Procedimjento Civil; y 10.: falta de base legal 
de la sentencia recurrida. . , 

' En cuanto a Jos medios' basados eh las viol<iciones del· ar
tículo 141 del Código· de Procedimi~tlto Civil, reunidos, que es 
necejiario examinar previam,ente. · , _, 

· Con,siderando, qMe, entre los alegatos que la Compama 
recurrente presenta en apoyo de estos medios; figuran los si
guientes: A) que la sentencia impugnada violó el expres~do 
tex.to legal al contradecirse en sus motivos y al desnaturahzar 
la carta que fué ~li'rijida ~ dicha Compañ!a, por .el señor ~n
drés Alba en fecha once de Octubre de mil novecientos tremta 
y dos, po~que, en primer lugar, al decl~rar el perito en su!~
forme que calculó los beneficios reahzados por la Compama 

. / 
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teniendo en cuenta los gastos hechos; entre los cuales ' se ha
llaba el pago de los sueldos de los empleados, siendo Alba 
uno de éstos, era preciso escoger una de estas dos soluciones: 
o· que, entre los pagos hechos por concepto de sueldos de em
pleados, estaban incluídos los sueldos de Alba. y entonces no · 
podía el Tribunal condenar a la Compañía intimante al pago 
de éstos, o no estaban incluídos y enhmces sería preciso con
venir en que los beneficios fueron mal determinados por el 
perito, ya que era indispensable deducir de la .suma por éste 
fijada, como montante de dichos beneficios, los sueldos que se 
le debieran al señor Andrés Alba; y porque, en segundo lugar, 
la Corte a-quo decla1 a que, por la expresada cait?, de fecha 
once de Octubre de mil novecíentos tnúnta y dos, el mencio
nado señor Andrés Alba hizo una manifestación formal de sus 
reservas para promover su acción en pago de los salarios que 
le adeudaba la Compañía y para impugnar judicialmente la 
forma en cque ésta hacía . la liquidación de sus ganancias, la 
cual declara'dón constituye una desnaturalización de . la indi
cada carta, puesto que las únicas reservas que Alba ha hecho 
en ésta son excl.usivam.ente relativas al tanto por ciento sqbre 
los beneficios y no a su salario fijo de veinte pesos semanales, 
B) que para tratar de justificar la¿10 aplicación ~ 1 caso ocurren
te de la regla que encierra el a·rfículoc1330 del Código 'Civil, 
concerniente a la indivisibilidad de la confesión que resulte de 
los libros de comercio, la sentencia, que es objeto del presente 
recurso de casación,' ha desnaturalizado también el susodi-

/ cho informe pericial, al declarar que éste revela que en los li
bros de la Comercial e Industrial C. por A. "existen cambios 
y mutilaciones que quitan a sus anotaciones la fuerza proba
toria que podrían tener en caso de que hubiesen sido hechas 
regularmente:', desnaturalización que se evidencia por la lec
tura y el estudio del referido informe, pues lo que el perito ha 
querido hacer y ha hecho es una crítica al sistema seguido 

1 por la Compañía p~ra la fijación de los qeneficíos correspon
dientes a cada una de las Sucursales, Jo que está muy lejos de 
la grave declaración que la Corte a-quo ha q'uerido funqar ·en lo 
expresado por dich@ informe; y, por último, C), que la sen
tencia atacada carece de· base legal, porque después de haber 
declarado la Corte de Apelación, por su senten~ia del diez de 
Marzo de mil novecientos treinta y cuatro, qae no encuentra 
en el proceso los elementos de prueba suficientes para edificar 
el criterio de la misma acerca de la solución legal que pueda 
corresponder al caso debatido por las partes, y que ello es así 
porque el resultado del fnforme del -perito designado no apor- 1 

ta los elementns de prueba neéesarios para poder resolver en 
"' 
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justicia todos los alegatos invocados por ambas partes en sus 
respectivas defensas, después de tqdo ello, ·se repite, la Corte 
de Apelación dá yalor al · referido inforJ!Ile del perito, limitán
dose a declarar que funda su . decisión en el estudio detenido 
de todos los documentos que informan el expediente y en el 
análisis detenido de los resulfados de las medidas de instruc
ción realizadas, . lo que equivale a proceder p.or -medio de sim~ 
pies afirmaciones, si¡¡t haber dado a conócer los elementos de 
prueba a que recurfió; y agrega, en fin, la intimante en casa
ción, que aún cuando se admitiese, por pura hipótesis, que las 
simples afirmaciones de Alba, hechas .en su comparecencia 
personal, fuera de la presencia de la parte adversa, hayan 
podido ser tomadas por la Corte co¡n0 elementos deCisivos de 
su sentem:ia, aún así· se est'uyiera frente a una ausencia·de ex
posición del motivo, en hecho, que le llevó a considerar que 
el sueldo de. Alba era de $ 20.00 (veinte pesos oro <¡\mericano) 
semanales, a pesar de que éste afirmó en su •comparecencia 
que su sueldo era de $ 25.00 (veinticinco pesos oro america
no) semanales (después de haber expr-esado en el acto intro
ductivo de la primera instancia que era de $ 20.00 (veinte pe
sos oro americano) mensuales; lo mismo que. no se encontra
na motivada, en hecho,~or C\\Jé, a pesar de que Alba declara, 
en su comparecencia, que los sueldos le fueron pagados hasta 
el año mil novecientos veintiocho, sé condena a la Comercial e 
Industrial C. por A., por la sentencia impugnada, a pagarle los 
salarios desde el tres de Junio de mil novecientos veintiocho 
hasta el treinta y uno de 

1
Mayo de mil novecientos treinta y uno. 

Considerando, en lo que concierne -al alegato correspon
diente a la letra A). primerá parte, de la Compañía recurren
te, esto es, en cuanto a la contradicción en los motivos qe la 
sentencia n:cur'rida, que La Comercial e Industrial ha sido· 
condenada , por dicha semtencia, al pago de la suma de 
$8,997.00 (ocho mil novecientos· noventa y siete pesos oro 
americano), suma que se déscompone así: $5,897:00 (cinco 

, mil ochocientos nóventa y siete pesos oro amencano) p<;>r 
con,cepto del diez por ciento 'de las ganancias y $ 3,100.00 
(tn~s mil cien pesos oto americano) por concepto de sueldos 
fijos deb}dos y no pagados; que, en ·s"u informe, el pe~ito se 
expresa así: ''Habiendo prestado j~ramento, de c.umphr fiel ~ 
mente la misión que le fué encomenda?a, procedió en 1~ Se
cretaría del Tribunal al examen de los libros de comerciO de 
La ComeFcial e Industrial C, por A., haciendo un estudio de
tenidamente, vistos Jos asientos ·correspondientes a las entra
das y salidas (:le mercaderías, los' cargos por concepto gastos, 

1\ 
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tales colT)o sueldos a empleados, .alquHer de casa, repar~ción 
mostrador'es, atención de "Delco · Light", etc. etc .. ,. los cuales· 
se hacían ,a medida que se efectuaban (diaria, semanal o rnen.-
sualmente) .... ". · · 

Considei:an'do, qúe, corno lo sostiene la Compáiiía inti- . · 
mante, la Suprema'Corte de Justicia ha comprobado que exis- · 
te una contradicción esencial · en los motivos de la sentencia 
atacada:, porque siend'o Alba, como indiscutiblemente lo era, 
un empleado de La Comercial e . l'ndustrial C. por A., se debe 
razonar de la ' siguienté manera pará los fines jurídicos def 
caso: o, entre lo.s pagos hechos por concepto de empleados, 
se · enéontraban comprendidos los correspondhmtes a los suel
dos de Alba (y en este caso . no pudieron los jueces del fondo 
condenar· a, La Comercial e !ndustrial e~ por A. a pagar, ios 
sueldos de éste desde Junio de mil novecientos veintiocho 
hasta May~ <le .inil novecientos treinta y uno) o· no !?e encon
traban comprendidos (y en este caso era inqi'spensable dedu
cirlos de la suma que el . perito fija 1 como mdntante de los be7 
neficios, ya que sin la previa deducción de esos , sueldos no 
era ' posible fijar jurídicamente dicho montante). . . 

Considerando,; en lo que concierne al presente alegatg de · 
la recurrente, en su segunda paF(e; é!iltO es, lo que respecta a 
la desnaturalización de la carta di.rigiqa por el señ:or Andrés 
Alba, en fecha once de Octubr-e de mil novecientos treinta y 
dos, a La Comercial e. In(lustriaJ.' C. 1por A., q1:1~, ·por esta .cartá 
.(que ha sido tra,nscrita en las compropac'iones de. hecho a que 
se refiere, en su comienzo, la presente sentencia) el señor An
drés Alba respondió a la carta a él dirijida, el primero de ese 
mismo mes, por .la Compa.ñía indicada, incluyéFídole su estado 
de cuenta, el cual arrojaba un pasivo en ·favor de la Compañía 
de $ 979:79 (novecientos setenta y nueve pesos setenta y nue
ve cemtavos oro americano); que, como ha podido comproba li 
la Suprema· Corte . de Justicia, el ' expresad!) señor Alba, sola
mente hizo tres observaciqne~ a ese estado de cuenta; la prri-

- mera; relativa . a una partida de1 $ t380.00 (trescientos ochenta 
· pesos oro a~ericano) q.ue·· se le cargaba con m0tivo de in,dole 

particular; la segunda, con motivo de ·otra partida de $ 262.65 
( doscient0s seser.lta y dos pesos sesenta y cifl:co centavos oro , 

· amerk<,tno). que se le cargaba pot concepto de intereses; y la ·" 
última observación, cQncernienté a que s0larnente , le abGnó la ' 

,compañía $693.00 (seiscientos rtoventa ·Y tres pesos oro ame
ricaOQ ), por toncepto del diez por ·~iento . .sobre los beneficios 
de mi.l novecientos veinti.ntJeve, cuando en ese año la Sucursal 
a. su ,cargo' tuvo . ~n beneficio neto tle $14;000.00 ( cat0rce ~il 1

• 
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pesos oro americano),. por lo cual el diez por ciento que le 
corr~spondía ascendí~ a 1,400.00 (mil cuatmcientos pesos oro 
ameri~ano )1 y la obs.ervación termina así: l ' así es q ti e, suman
do todo esto que les . anoto hay una diferencia a mi favor de · 
$ 400.00 ( cu.atrocient~s ' pesos oro' d~eri'cano) que espero me ' 
abonarán, pues me he limitado a reclah1arles por ah,ora .¡a di
feren(ia · de los beneficios CiJÜe me correspondían en el año mif 
nov,ecientos veintinueve, que · también me reservo el derecho. 
de reclámwle los beneficios de los años anteriores".-

Considerando, que, como de esa cart.a, (cuyo texto figura · 
copiado íntegramente en la sentencia impugnada) adujo La 
Comercial e Industrial C. por A., que el señor Andrés Alba 
babia reconocido, a lo menos; que se le habfa pagado todo lo 
que no fuera la parte correspondiente al tanto' por ciento de los 
beneficios, la sentencia impugnada declaró: ''Que la carta sus
crita por el señor Andrés Alba el once de Octubré de mil nov·e- . 
cientos treinta y dos, de que La.Corne_rcial e Industrial p,!ietenpe 
derivar la pr.ueba de su liberación, es, al tontrario,una manifes
tación formal de las reservas que hada -el signatario par.á, 
promover su acctórz en pago de los salarios que le adeudaba \ 

... la Compañía y parg impugnar judicialmen_té fa forma en que 
dicha Compañía hacía la l~q19dación de, sus ganancias . .. . "; 
q.ue esta apreciación de 'ta Corte, ha serv:idó de fundamento a 
la condenación dt La Comercial e Industrial C. por A. al pago 
de los sueldos fijos reclamados por Alba. : · 

· Considerando que del examen de la carta• en referencia, y, 
especialmente,. de su parte final, se desprende claramente que 
el señor Andrés Alba no >hizo .r\eserv·as para promover su acción 

. en pago de los sqlarios, corno' lo expresa la sentencia impug
nada, sino solamente para reclamar lo que se le adel!ldab.a, se
gún él ppr concepto del tanto por dento que le correspondía 
sobre los beneficios de los años anteriores al mil novecientos 
veintinueve, año este ú!timo; ·Con respecto al CU?I reclamaba 
la diferencia qJJe consideraba se le debía. 

Cqnsiderando, que al obrar com'o lo ha hecho, la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, ha desnaturalizado la suso
dicha carta. 

Considerando, en lo qu,e concierne al alegato marcado con 
\ fa letra B) de -La Co·mercial' e Industrial C. por A., que la ~en- ' 
tet~cia d~clara que ' el· informe pericial ••revela que en los me_n
cionados 1;br.os de comercio (los de La Comercial· e !ndustnal 
C. por A.) existen cambios y mutila€idnes que qmtan a sus 

" anotaciones la. fuerza probatoria que podrían tener en caso de 
que hubiesen sido hechos regularmente". 

Considerando, qu~ ·la Suprema Corte de Justicia ha com-

,, 
1 ' 
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probado, por. el examen del informe presentado por el perito 
Houellemont (informe que figura transcrito en la sentencia 
atacada), que lo que éste establece' es únicamente lo que sigue: 
"Hace constar además, toda vez que en les libros de La Co
mercial e Industrial C. por A., en las cuentas de las Sucursales 
No. 1 y Nó. 4 figuran como beneficios de estas Sucursales, 
balances establecidos por su sistema de contabilidad, de tal 
modo que anualmente hecho el inventa¡io de Mercaderías de 

. ~ di<i:has Sucursales y llevados a los ·libros el valor correspon
diente, deducidos ya todos los gastos que pudieran devengarse 

_durante el año, el balance correspondiente denominado "Be
neficio", es luego mutilado para los fines gen~rales de la Com
pañía con el propósito de establecer el monto de los benefi~ios 
correspondientes a La Comercial e Industrial C. por A., es ~e
cir, englobados todos los gastos efectuados por la Compañía, ' 
pérdidas etc., esté conjunto se distribuye proporcionalmente 
de acuerdb con los beneficios dé sus Sucursales de tal modo , 
que en el caso que la sucursal No. 1 obtuviera durante un año , 
beneficios .que asciendan a un; valor de diez mil dollars y otra 
Sucurs_p.l fuera objeto de péraidas, la Sucursal No. 1 cargarla 
con un porcentaje mayor de gastos englobados reduciendo sus 
beneficios porque se hubieran ijtilizado . para comP,ensar las 
pérdidas. Una cosa es el ·beneficio úe la Sucursal con el fm 
de pagar al empleado el tanto por ciento que le corre~ponde 
S:)bre estos y otra cosa son los beneficios obtenidos por la 
Compañía en los negocios generales con la cooperación de 
sus Sucursales". ' 

Considerando, que, en consecuencia, la Suprema Corte 
de Justicia debe declarar que el susodicho informe pericial no 
revela, de· ninguna mahera, que existan, como lo expresa la 
Corte de Apelación de Santo DomingO"", en los l_ibros de la Com
pañía recurrente, ·•cambios y mutilaciones que quitan a sus 
anotaciones Ja fuerza probatoria que podrían tener en caso de 
que hubiesen sido hecha~ . regularmente"; que-lo que el perito 
Houellemont ha hecho es formular observaciones al sistema de 
contabilidad seguido por la Compañía intimante para el cálcu
lo y fijación de los beneficios, sistema que, al hacer recaer 
sobre cada uno de los establecimientos una parte ' de la pérdi
da ,que haya resultado de los negocios del otro, conduce sin 
_ninguna duda, a la disminución o reducción (en este sentido 
dice el perito mutHación) de los beneficios de las Sucursales o 
establecimientos en Jos cuales no · se produjeron aquellas pér
didas; que, por. lo demás, ese sistema de contabilidad ha po
dido ser o no ser el efecto de un entendido, entre Alba y la 
Compañía recurrente, durante 1 los nueve años transcurridos 
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desde el mil novecientos veintidos hasta mil novecientos trein
ta y uno, período en que, como se ha visto, trabajó 4icho se
ñor Alba, sucésivamente, en las Sucursales No. 1 y No. 4 de 
La Comercial e Industrial C. P.or A.; que, en todo caso, tal sis
tema de con.tabilidad hubiera podido ser el . objeto de las críti
cas de_ Alba, como lo ha sido de las reflexiQnes del perito, pero 
ello .di~ta mucho ~e revelar la grave irregtllar!d~d que la -sen-. 
tencia Impugnada establece declarando fundarse en el informe 
periciál, informe que, por el contrario, revela la exis~encia de 
libros regularmente llevados. 

Considerando, ·que al estatuir como lo ha hecho la Corte 
de Apelación, ha desnatural~zado también el referido informe 
pericial. ' 

· C~nsiderando, que en vano sostiene la parte · intimada en 
el presente recurso, que lo alegado por la Compañía recurren
te con relación a los aspectos de desnaturalización ya · exami
nados, escapa al control de la Suprema· Corte de Jus~icia; que, 
contrar:iamente a dicha pretensión, el control de casación debe 
ejercerse ~ada ve~ que (después de haber admiHd.o como. ele
mentos de sus comprobaFioiles la existencia de conclusiones, 
actos o documentos ·que figuren transcrit0s en su sentencia o . 
enumerados -o señalados por ésta como base o elementos de 
la decisión) un Tribuna!~ se ~onga en contradicción consigo 
mismo al declarar ·que aquellQs actos, conclusiones o docu
mentos establecen cosa contraria o diferente a lo · que en réali-

. dad .hayan establ~cido; ,que, ' ello es así no solamente en lo que 
concierne a actos o docum·entos auténticos, sino también a los 1 

que no ' tienen ese carácter, cü'n tal que,, como .,. en el caso 
ocurrente, su existencia no hubiese sido controvertida. 

· Considerando, en cuanto al alegato ·corresponmente a la 
letra C), que la Suprema Corte de Justicia ha comprobado 
igualmente que la Corte de Apelación de Santo Domingo, por 
su sentencia de fecha diez de Marzo de mil novedentos trein
ta y cuatro, estimó: "Que tal como· ha sido próduddo ante es
ta segtmda jurisdicción el proceso relativo a la litis qne ha da
do lugar al recurso de apelación que ahora se juzga, esta Cor
te no encuentra en dicho proceso los elementos de prueba su
ficientes para edificar el criterio 'de la misma acerca. de la 
solución legal que pueda corresponder al caso debati~o por 
!as partes; que ello es así, porque el resultado d~ 1~ ~ed!da de 
Instrucción ordenada y ejecutada por ante la. JUnsdicctón de 

· Primera Instancia, o sea, el informe rendido por el perito de
signado, señor Edmundo Houellemont, en fecha cinco de Oc
tubre de mil novecientos trejnta y tres,-independjentemente 
de la .validez o invalidez del mismo, acerca de lo cual, esta-

' 
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· tuirá esta Corte en' ocasión de la decisión sobre el fondo_:_, no 
aporta los elementos de prueba necesarios para poden resol
ver en justicia todos los puntos y todos los alegatos .invoca-

' dOS por .ambas parteS en SUS respectivas defensas; que ade
más, en este caso, las pruebas literales producidas ~Por 'las 
partes, se relacionan1casi todas con operaciones comerciales 
an(Jtadas en los libros de comercio de La Comercial e in
dustrial C. por A., acercá de las cuales el referido -informe 
pericial no aporta tos d'a/os necesarios para estimar el ver-: 
dddfro alcance de dichas pruebas. : .. " · · · 

· ·Considera·ndo, que, después de tan precisas, claras e fm
portantes declaraciones, la sentencia recurrida, (rendida con
tradictoriamente sobre el fondo después de realizada la com
parecencia personal de las partes, ordenada por la sentencia 
del diez de Marzo de mil novecien~os treinta y cuatro), no ex .. 
pone cuáles son los hechos o elementos de prueba que la Cor
te a-quofaa podido comprobar u obtener por medio de dicha, 
€Omparecencia personal; que, en efecto, 1<!- sentencia atacada se 
conforma con expresiones vagas, para terminar declarando, 
como afirmación básica, "que en consecuencia, después de un 
estudio detallado, de todos Jos documentos que informan el 
presente expediente en apoyo ~~ las . pretensiones -respectivas 
de las partes en causa, y después d~ analizar detenidamente 
los resultados de las medidas de instrucción il que ha dado lu
gar este proceso, esta Corte considera que ha quedado legal- . 
mente comprbb..ado que los beneficios realizados por La Co
mercial e Industrial C. pon A., en los. establecimientos que tu
vo a su cargo el señor Andrés Alba, desde la constitución de 
dicha Compañía en, el año mil novecientos veintidos hasta el 

.'treinta y un0 de Mayo del mil no:vecientos treinta y uno, as-
cienden a la suma de cincuenta v ocho mil novecientos se
tenta pesos con cincue¡Jta centavos o"ro americ~mo ($58,970.50), 
de la cu·at., corresponde al señor Alba un diez por ciento, 0 sea, 
la suma de ciúco mil ochocientos noventa ·y siete pesos oro 
americanot ($5,8'97 .00). ' : · 

· · Considerando, que, ante Ir contrad.icción de las partes eJJ 
litigio, a la Corte de Apelación de Santo Domingo no le .estaba 

· permitido, especialmente en ·las ciréunstancias anotadas en el 
curso de los presentes desarrollos, proceder por simples afir
rnaci0nes, sino ·que, al contrario, debió dar a · conocer, por su 
sentencia, los elem~ntos d~ prueba que sirvietón de base ' a su 

, decisióp para que la Suprema Corte de Jusücia pudiera ejer -
cer su control de casación. , 

Considerando, qqe lo que acaba de ser expr~ado por la 
Presente sentencia, resulta tanto más esencial cuando se re-, ' 1 

'' 



.... . 

BOLETÍN JUDICIAL. 351. 

cúerde que la comparecencia personal de las partes, debido a . 
fa excusa presentada por el señor Alba, tyyo efecto ·en f~chas 
diferentes y·en ausencia de la parte adversa, y que, además, 
por dicho procedimiento, cada una, de esas pa¡;tes mantuvo 
esencialmente su posición con respecto . a la otra. . 

Considerando, que, como también lo invoca .La Comercial 
e Industrial C. por A., n'o se encuentra, en 1~ sentencia hñpug
nada; motivo alguno en hecho que justifique pot qué, a pesar 
de que Alba declaró en su comparecencia ·¡:>ersonal que los 
sueldos le fueron pagados hasta el año mil novecientos veintio
cho, se haya condenado a la Compañía recurrente a pagarle · 
los sueldos desd·e el tres de Junio de mil novecientos veintio
cho, hasta el treinta y uno de Mayo de mil novecientos trein
ta y uno; que tampoco se encuentra explicado en hecho cómo, 
a pesar de que Alba declara en_ su indic.ada comparecencia 1 
que su sueldo era de $ 25.00 (veinticinco pesos oro ameriCa
no) semanales, la sentencia h~ya resuelto, en contoo dél va'lor 
que atribuye a las afirmaci0nes de dicho s~f\or, ··que ese. suel
do era solamente de $20.00 (ve¡nte pesos oro americano). . 

Considerando, que por las razones expuestas en le que 
antecede, la Suprema Corte de Justicia estima que procede 
acoger Jos medios ' reunidos e¡ u e acaban de ser examinados y 

. todos relativos a la ,yimación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, sin que haya necesidad de examiha.r los 
demás del recurso. 

Por tales motivos, casa la sentencia dictada por la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
veintfocho del mes de Abril del mil novecientos treinta y cua
tro, en favor d@l señor Andrés Alba;1env'ía el asunto ánte 1¡¡ 
Corte de ApeJ¡¡ción del Departamento· de L~ Veg-a, y condena a 
la parte intimada al Ji)ago de las costas. . , 

(Firmad0s): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jujfifer.
Dr . T. Franco Franco .. -Ap. de Castro Petáez -Mario "'· Sa
viñón.-N. H. Pichardó. 

'Dada y firm{da ha sido la anterior sentencia por los Seño- ' 
res Jueces que ·más árriba figuran, en la audiencia publica del 
día once de Septiembre del ' mil novecientos t_reinta y cinco, 
lo que yo, Se€Fétario General, certifico.-(Firmado ): EuG. 
A. ALVAR~z. ·. 

\ 
' ' 
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DIOS;· PATRIA Y LIBERTAD. 
1 REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 

. EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . . 

/ 

Con motivo del sometimiento que el Magistrado Procura
dor General interino, Licenciado Nicolás H. Pichardo, hace del 

~caso a· él denunciado por el Fiscal Administrativo, tendiente a 
' que "se revü"que el derecho de ejercer la Notaría" al señor Tom.ás · 

Ignacio Castillo, Nótari9 Público de Las Matas de Farfán, .co
~ún de la Provincia dé Azua, "en razón de las notorias irregu
laridades cometidas por dicho Notario en el ejercicio de sus 
fundones". . 

· Visto iJl dictamen del Magistrado Procurador •General, ti- . 
tular, que termina así: "Opinamos: Que la Suprema Corte 
de Justicia debe fijar día y hora para juzgar, disciplinariamente, 

./ ' al Notario Público de Las Matas de ·Farfán, señqr Tomás· Igna
cíó Castillo". 

Atendido, a que resulta de los documentos .del expediente 
que el ,presente sometimiento ht2 sidoC"efectuado con . el fin de 

· hacer declarar la cesación del indicado ·Notario Público; en el 
ejercicio_ de ~us funciones, por. condenación ju~i'cial definitiva , 
a cien pesos oro de multa y pag0 de costas, con motivo 'del 
delito cometido por dicho Notario, por violación a la Ley de 
Rentas Internas, consistente en haber dejado, de adherir, en su · 
oportunidad, los sellos correspondientes a. varios documentos 
de su Protocolo Notarial· y de no presentar totah::nente este ' 
Proto<>.olo a los agentes de Rentas Internas, condenación pro
nunciada por el Juzgado de Primera Instancia de.l Distrito Ju
dicial de Azua, en fecha veintiuno de Junio del mil novecientos 
treinta y cinco. . . 

Atendido, a que . según el artículo 5o. de la Ley del Nota
riado,, "Se pi.erde el Notariado: 1o.: Por condenación juqicial 
definitiva, por crimen o delito contra la p1:opiedad o las buenas 
costumbres"; que, en el caso ocurrente, no se encuentran reu
nidas todas las condici0nes exijidas por el t.exto que acaba de 
ser transcrito; porque si. bien es cierto que existe una conde
nación judicial definitiva por delito (violación de . la Ley de · 
Rentas Internas en las condiciQJ1es indicadas) este delito no 
es de los que se 'encueiil,traH comprendidos en la limitacióN 
·que el mismo texto de la Ley del Notariado establece, al ex
pres-ªr que ha de tratarse de "delito1 contra la propiedad o lás , 
buenas costumbres." 

... 
,. - i .. 

1 . 
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' 
Atendido, por otra parte, a que es a la Suprema Corte de 

Justicia a quien corresponde · juzgar disciplinariameqte a los 
Notarios, puesto que dicho artículo 5o. de la Ley del Notaria
do, dispone, en su parte final: •· Los Notarios serán juzgados / 
disciplinariamente por la Suprema Corte de Justicia constituída 
en Cámara Disciplinaria, pudiendo aplicar como penas multa 
que no exceda de cien pesos .($100.00) y suspensiÓ·h t~mpo
ral que no pase de un año, y de la destitución según la grave
dad del caso "\ que ello es así, a pesar de que la Ley de Orga
nización Judicial, en su artículo 148, establece: "Para los Al
guaciles y Notarios, las penas disciplinarias son la multa y la 
destitución. Esta última pena sólo podrá ser aplicada a los' 
Notarios por la Corte de Apelación corre~pondiente; excepto 
el caso de condenación del Notario por crimen o delito, e.n el 
cual la destitución será pronunciada por la sentencia que lo 
condena"; que, en efecto, si bien es cierto ~.u e e!¡ta última · Ley , 
fué promulgada el veintiuno de Noviembre de mil oovecientos 
veintisiete, mientras que la de! Notariado lo fué el día ocho de 
ese mismo mes de Noviembre, la Suprema Corte ,de Justicia 
ha comprobado, por el examen de las publicaciones . oficiaJes, 
que la Ley de Organiíación Judicial fué dada, ·por el -Senado, . 
el veinte de Odúbre del indic¡do año y, por la . Cámara de Di
putados, seis días· despuis, mientras ~u e la Ley del Notariado 
fué dáda posteriormente a esas fechas, esto es, por el Senado, 
el veintisiete de Octubre y, pGr la Cámara, el cuatro de No
viembre del mismo año mil novecientos veintisiete; que, para 

r el aspecto que interesa a la cuestión sometida al examen d·e la 
Suprema Corte, es la fecha en que la Ley fué votada definiti
vaÍl)ente ·por las Cámaras. y no la de su promUlgación, la que 
decide cual de los· dos textos es el aplicable, ya gue al votar 
dichas Cámaras la Ley del Notariado con posterioridad a la de 
Organización Judicial, es indiscutible que la voluntad del legis
lador ha sido la de modificar el artículo 148 de la ú,ltima de 
estas Leyes por e.l artículo 5o. de la primera. · 

Atendido, a que, en el presente caso, es preciso declarar 
que, si bien es cierto ql}e el Nota.rio Tomás Ignacio Castillo no 
se encuentra en la situación prevista por el artículo 5o .. apar
tado primero de la Ley del Notariado, procede, de acuerdo 
con el requerimiento del Magistrado Pro~ur~tlor General de la 
República, fijar día y hora para ~ conoc~m·¡ento de la. caus.a 
disciplinariíl correspondient~, de confonmdad con las disposi
ciones, que, sobre la materia, encierra .el indicado artículo 5o. 
de la referida Ley. ' . 

Pór tales motivos y vistos los artículos 14~ ~e la Ley de 
Organización Ju~licial y 5o. de l'a Ley del Notana<lo. 
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La Suprema Corte de Justicia resuelve: fijar el día jueves, 
diez del ' próximo mes de Octubre, a las nue've de la mañana, 
para el conocimiento, en Cámara Disciplinaria, . de la ·causa 
seguida .contra el Notarió Público de Las Matas de Farfán se
ñor Tomás Ignacio Castillo. 

{Firmados): J. Alcibíades Roca . ..:_Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco .. -Ap. de Castro Peláez .--Mario A. 
S,a~iñón.--!fbigaíl Montás.-N. H. Pichardo. 

Dado y firmado ha sido el anterior auto por. los Señores " 
·Jueces que más arriba figuran, en Cámara de Consejo, hoy, día 
diez y· siete de SeptielJlbre del año mil ' novecientos treinta y 
cinco, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Fir11.1ado:) 
EuG. A. ALVAREZ. -

a 

,. 
DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 1 

LA SUPREMA COR'{¡E DE JUSTICIA. 
'(' 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ar
turo Peña, mayor de edad, viudo, negoci<).nte y agricultor, d~l 
domicilio y, residencia de El Mamey, sección de la común de 
La Vega, contra sentencia de la Corte de Apelación del Depar
tamento de·L.a Vega, de fecha ~atorce de Junio del mil nove
cientos· treinta y. cinco, la que confirma la del Juzgado de Pri
mera Insta!Jeia del Qistrito Judicial de La Vega, de fecha seis 
de Mayo del mismo ·año, que lo condena a seis días de prisión, 
diez pesos de multa y pago de c0stos, por el delito de ultraje 

1 
público al pudoF, . acojiepdo circunstancias atenuantes en su 

· favor. · · ' · ' 
Vista el acta_ del recurso de casación I~vantada en la Se

cretaría de .la Corte de Apelación, en fefha · catorce de Junio 
del mil novecientos treinta y cinco. 

Oído al Magistrado Juez .Relator. 
' Oído el dictal'ilen del , Magistrado Procurador General de la. 
República ad-hoc, Licenciado Nicolás H. Pichardo. 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de · 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 

. '330, 4~3, escala 6a., del Código, Pe~al y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento ·~e Casación. 

1 j ' 
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En· cuanto a la forma: Considerando, que-en la sentencia 
impugnada han sido observadas todas· las prescripciones lega- . 
les. 

En cuanto al fondo: Considerando; que es ,éonstante en la 
sentencia contra !a cual se recurre, que el acusádo Arturo Pe
ña estuvo convicto de haber asido por el talle a ' la joven 'Bea
triz Jimenez, sin el consentimiento de ésta, cuando dkha agra
viada se encontraba en un camino público, diciéndole a esta, 
"Hoy tienes que irte conmigo". . l 

Considerando, ~que el artículo ·330 del Código Penahesta
blece.que: "El que públicamente com.etiere un 1:1ltraje al pu
dor, será castigado, según la gravedad del caso, con prisión 
cor.reccional de tres meses á dos años, y multa de cinco a do
cuenta pesos"; y el artículo 463, escaló. 6a., del mismo Código 
dispone que: -,"Cuando éste pronunciare simultáneamente las 
penas' de prisión y multa, los tribunales correccion~es, en el 
caso de que 'existan circunstancias atenuante~;, están autoriza
dos par.a reducir el tiempo de la prisión, a menes de ~eis días, 
. y la multa a meHos de _cinco pesos, aún en el caso de reinci-
dencia". · 

Considerando, que, 1~ sentencia recurrida ha hecho' ,una 
correcta' aplicación de lo§ text~~ legales transcritos. . 

Por tales motivos, PRIMERO:-rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por el señor Art4ro Peña, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de ' fe
cha catorce de Junio de mil noveciento~ treinta y cinco, la que 
confirm9, la del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de La Vega, de fecha seis de Mayo -del 'misino año, que 
lo condena a sufrir' la pena de seis c:lías de prisión, diez pesos 
de multa y pago de co:5tos, por el delito ~e ultraje público al ' 
pudor, acojiendo· circunstancias atenuantes en su favor; y SE
gundo:-condena a dicho recurrente al pago,de las costas. 

(Firmados): 1.1. Alcíbíades Roca.-Augusto A . .!upiter.- . 
Dr. T. Franco Fra.nco.-Ap. de Castro Peláez._:_Mario A. Sa
viñóf}.-Abigaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido la anteriorse~ten~ia P?r l~s señor~s 
Jueces qué 'más arriba figuran, en-la au~teJ1Cia p_ubhca del. dta 
diez y ocho' del 111es de Setiembre del mtl n?v.ectento~ tremta 
y cinco; lo , que yo, ~ecretario .. General, certtfico.-(Ftrm_ado ): 
EUG. A. ALVAREZ. 

.-
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ce
sáreo Guillermo Herrera, agricultor, y por las señoritas Vitalia 
Guillermo Herrera y Elisa Guillermo Herrera, de · profesiól) 
quehaceres domésticos, todos del domicilio y residencia de 
Santo Domingo, contra sentencia· del Tribuni:ll Superior de 
Tierras, de fecha veintiocho del mes de Octubre del año mil 
novecie,ntos trei11ta y tres, dictada en favor de la señora María 
Salomé R~art Vda. Woss y Gil. · 
· Visto-el Memorial de casaCión presentado por los Licen
ciados José E. García Aybar y Pedro Julio Báez K., , abogados 
de la parte re-currente, en el cual se alega, contra la sentencia 
impugnaaa, las violaciones que más adelante se expondrán. 

Oído al Magistrado Juéz Relator. 
O(do al Licenciado Pedro J~lio ~áez K., por sí y por el 

Licenciado José E. García ' Ayb~r, abogados de la parte inti
mante, en su escrito de alegatos, am_pliación y conclusiones. 

Oído al Lice~ciado Julio Ortega Friei; a6ogado <;le la parte 
intimada, en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 

· Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la Repú_blica. , · . . 

La Suprema Corte de Justicia, en· funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado y vistos los artículos 
2, 15 y 70 de la Ley de Registro de Tierras, 15 de la Ley de 
Organización Judicial, 5 y 71 de la Ley sobre Proc.edimiento 
de Casación. 

Considerando, que son hechos constantes en la sentenCia 
impugnada: 1.: que, err fecha veintinueve de Marzo de mil 
novecientos treinta y tres, los señores Cesáreo Guillermb 

· Herrera, Vitalia Guiliermo Herrera y Elisa Guillen:no Herrera, 
en su calidad de herederos legítirrú1)S de los finados esposos 
Cesáreo Guillermo y Cru.z Herrera de Goillermo, elevaron una 
instancia, al Tribunal Superior de Tierras, por la cual pedían 
que fuese ordenada la revisión del Expediente Catastral Nú
mero 26, Manzana Número 255, Ciudad, Común y Provincia 

· de Santo Domingo, adjudicada .a la señora María Salomé Ri-
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crart viuda de Woss y Gil, según sentencia pronuncia9a .f!>or di- . 
cho ' Tribunal Superior, en veintiocho de Enero de mil nove
cientos treinta y tres; 2o.: que, sobre esta instancia, y previas 
las form~lidades correspondientes, el Tribunal Superior, de 
Tierras dictó sentencia, el día veintiQcho de Octubre de mil 
novecientos . treinta y tres, por la cual declaró inadmisible la 
revisión promovida por.los indicad0s.señores, porque no cons
tituyen fraude los hechos alegados por éstos, y, en consecuen- . 
cia, . porque carece del fundamento esencial que prescribe el 
artículo 70 de la Ley de Registro de Tierras. 

Considerando, que, contra esta sentencia, dictada como 
se ha dicho, por el Tribunal Superior de Tierras, en fecha . 
veintiocho ,de Octubre de mil novecientos treinta y tres, han 
recurrido en casación los señores Cesáreó Guillermo Herrera, 
Vitalia .Guillermo Herrera y y Elisa Guillermo Herrera, quienes 
basan su recurso en los siguientes medios: 1o.: vi"lación de 
los artículos 4 y 7 de la Ley de Registr.o de Tierras (doble 
grado de jurisdicción), 65 de la Constitución Política del Esta: 
do (año 1929)· 2o.: violación de los a~rtículo~ 62, apartado (h), 
y 144 de la Ley de Registro de Tierras; y 3o.: violación de los 
artículos 83, reformado, y 498 del Código de Procedimiento 

· Civil. · • 8 
. 

Considerando, que al recurso de casación, así interpuesto 
por los indicados intimantes, opone la parte intim'ada, señora 
María Salomé Ricart viuda de Woss' y Gil, dos medios de inad
misión. cuyo examen previo se impone, y que consiste.n: el 
primero, en la nulidad del recurso ,por haber sido intentado 
después de pasados sesenta días a contar d·e la fecha en que la 
sentencia atacada fué fijada en la puerta del Tribunal de Tier
ras; y el Segundo, en que los recurrentes han sucedido a la se
ñora Cruz Herrera viuda Guillermo en 'la 0bligación de garan
tía que para ésta engendró, frente al señor Alejandro Woss y 
Gil y a la intimada, como causahabiente de éste, el contraJo de 
venta celebrado, en fecha diez y seis de '{\bril de mil ochocien
tos ochtmta y seis, entre qicho señor Woss y Gil y la indicada 
señora Herrera viuda Guiliermo. 

En cua¡;¡to al primer medio de inadmisión. 
Considerando, que en apoyo del· presente medio d~ inad

misión la parte intimada exP'one: que el punto de partida del 
plazo de dos meses en el cual el recurso de casación debe ser 
interpuesto. contra las -senteBcias del Tribunal de ~ierras ~us
ceptibles de dicho recurso, es el día en que·haya s1do reahz~,
da la fijación, en Ja puerta de ese Tribunal, de la sentencia 
contra la cual se recurra; que, en el presente caso, la senten-

1 . 
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cia impugnada fué fijada, en la puerta del Tribunal Superior de 
Tierras, el veintiocho de Octubre de mil novecientos treinta y 
tres, esto es, el mismo dia de su pronunciamiento, según 'cons
ta en certificado expedido por el Secretario del expresado Tri
bunal, que figura en los documentos de la causa; que, ade- . 
más, como consta también en di€ho certificado, ese mismo dia, 

1 veintiocho de Octubre de mil novecientos treinta y tres, fué ·en
tregada a los recurrent.es una copia certificada , de la referida 

, sentencia; que, a. pesar de ello, el memorial de casación de los 
susodichos intimantes,, fué depositado, en la Secretaría Gene
ral de la Suprema Corte de Justicia, el dia' ocho de Enero de 
mil novecientos treinta y cuatro, es decir, fuera del plazo le
gal, el cual había expirado el treinta de Diciembre de mil no
vecientos treinta y tres. 

; Considerando, que para combatir dicho m~dlo d~ inadmi
sión los rtcurrentes alegan: a) que ninguna disposición de la 
Ley de Registro de Tierras regula u organiza el plazo para in
terponer recurso de casación, contra las decisiones emanadas 
del Tribunal Superior qe Tierras, cuando éste actúa en el jui
do de revisión previsto por el articulo 70 de la referida Ley, 
la cual solo en su artículo 15, esto es, cuando se refiere al pla
zo de la ••revisión o apelación"~ dis~one que este plazo corre 
a partir de la' públicación de la orden, fallo, sef)tencia o decre
to en la puerta principal del Tribunal que lo dictó; que, por lo 
tanto, en los casos como el ocurrente, el plazo para proveerse 
en casación corre solamente a parti·r del día de l•a notificación 
.que se haya hecho de la sentencia contr:{ la cual se recurra; y 
b)'que, aún suponiendo que ese ,primer alegato fuese infun
dado, el recurso de los señ0res Guillermo Herrera no sería 
por eUo .menos oportunamente interpuesto, puesto que; como . 
la expiración c;lel plazo se hubiera realizado dentro del período 

, ·qe las vacaciones de navidad, esto es, el treinta de Diciembre , 
de mn !10vecieatos treinta y tres, habría . si'empre que conyenir 
en que dicho recurso fué útilm~nte ejercioo, el ocho de Ene-
ro de mil novecientos treinta y cuatro, 'en virtud de la asimila
ción de lo.s días de vacaciones a las de fiestas legales. 

1 

Considerando, que contrariamente a lo invocado pQr los · 
intimantes, en su primer alegato, resulta del espíritu mismo 'de 
la legislación de tierras, que es regla general para el· ejetcicio 
de los recursos contra la:s decisiones de los tribunales que ella 
instituye, qpe el punto de partida de los plazos es el dia en 
qu~ la pubficacióri (esto es, la fijación en la puerta p'rincipal 
del Tribunal) ha tenido lugar; que· las menciones expfesas que· 
de tal 'manera de comput¡u los plazos hacen determinados tex-

. f i 
1 . 



• 
' . 

' ·' · .. 
~

"'', ,, 

BOLETÍN JUDÍCIAL. ; ' · 359. 
~~~~----~~~-

,,. .<, 

tos de la Ley de· Tierras; tej'os de' poder' ser co~sid~radas como · 
disposicioríes e~cepcionales correspondientes a determinados 
casos o recursos, ·no son sino la "a'píicación o refereikia de 
aquel principio· general; que, para mayor' abundamiento, no 
se, concebiría que el legis1ador ae -la l)lateri.'l baya querido, de 
un lado, .como lo admiten los xecunemtes, 'cuando se trate de 
recursos de casación contra l~s·· sentenci.as dictadas por el Tri
bunal Superior de Tierras, en apelación o revjsión, p-acer cor-· 
rer el plazo legal a partir de' la alLidida fljadón, ·y der otro, la:. 
do, según lo pretenden esos mismos recurrentes, hacer.I0 cor
rer del di a de la notificación -de la sentencia, cuapd0 se trate, 
como en el presente caso,. de sentenCias Intervenidas sobre\ins- ·, 
tandas de revisión por fraude. 

l 

Considerando, qHe la Suprema· Corte -·de Jústieia ha com- · 
'Probado, por la certificación que acerGa de ell.o ha dado el~ Se
cretario General del Tribunal de Tien<as, que lá susl)dicha pu
blicación o fijaoión fué 1:ealjzada e!J' veinti@cho de , Qctubre de 
mil novecientos treinta y, tres,. y que, en consecuencia, el me
morial de casación, depositado en · la Secret~ría General. de la 

· Suprema C9rte, el, di a ocho de' Ene¡;o d·e ·mil ~oveéientf'o~trein:- · 
ta y cuatro, lo fué más, de dq.s me~es después de aquella fe
cha; que ello resulta así .t fortíori, de la mis!lla . ceFtificación a -; 
que se ,a~aba de kacer referencia, en la cua'l.foqsta qoe el mis
mo veintiocho de Octubr~ de mil n9_vecientos treinta y tre~, le 
fu~ entregada, por Secretaría, a t'a Sucesión-Guillermo (los in
timantes en tasación)" una copia certificada de la sentencia re-
currida. ·' 

Consideraúdo, que c~ntrariame~te también a lo ·expresa-

J, .• 
,'· 1 

. / 

~ • f , 

'\ 'r ,, 

o por los. señores Guillermo. Herrera, en su segundo alegato, " 
no puede ser admitido que e! plazo de- que disponiaii para in
terponer su· recwrso de 'casación se ha ~ncontraqo prorrogado 
hasta el primer día hábil después de. las vac¡:¡ciones de navi
daq, esto es, hast:a eJ ocho de Eqero de rrtil n0vecientos .~rei.n-
ta y cuatro; que ello es así porque, wmo lo -establece la JUns
prudencia de la Suprema Corte de Justicia, la única prolon
gc¡ción d'e que soü susceptibles lüs plazo,s en m;iteria judicial 
es la: establecida da'ramente por el l'egislador, ·y yorque si la 
Ley de Organización JudiCial proqibe que,. en los ~ía~ ~e 'fies- ' 
tas legales y en los de vaeac}ones, se real1ce a~to JUdiCial _ al
guno o ninguna notificación, esa m~sma Ley ~ISP?!le qu~ tal 
realización' puede tener'_ . lugar mediante autonzaCJOf! dell Jbez 
competente si. hubiese ·pe.ligro en la ·dé'mora, o en asuntos 
criminales. '. · 

C~>nsiderando, que de ac;r9rdo con el artículo 5o. de / la 

1·· 

1 • 
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vey sobre Procedimiento de Casación, "El recurso de casación 
deberá contener todos los medios de su fundamento y se de
ducirá por medio de un memorial depositado en la Secretaría 
de la Suprema Corte de Justicia . ... "; que, en efecto, tal de
pósito constituye la base misma de todo el procedimiento ante 
la Suprema Corte, en funciones de casación y en materia civil 
o comercial, debiendo el Presidente de ésta, en vista de dicho 
memorial depositado, según lo dispone en términos categó
ricos, el artículo 6o. de aquella misma Ley, proveer auto de 
admisión en casaci6ñ; que por lo tanto, el acto de depositar en 
Secretaría el memorial de pedimento, es uno de los previstos 
por el artículo 15 de la Ley de Organización Judicial; que, por 
otra parte, si se admitese, por pura hipótesis, como lo pre
tenden los intimantes en casación, que dicho acto no cae bajo 
las prescripciones de' este último tex;to legal, habría que admi
tir tambiéft que, poi no ser de los actos cuya realización está 
prohibida, en principio, durante las vacaciones, pudo y debió 
ser realizado antes de la exp'iración del plazo y sin necesidad 
de procedimiento ·especial alguno. · 

Considerando, que es igualmente sin fuqdamento, que los 
recurrentes alegan que el artítulo 1:033 del Código áe Pro
cedimiento Civil es aplicable no solamente a los días de fiestas 
legales sinQ también a los de vacaciones; que, si bien es cierto, 
que el referido artículo 15 de la Ley de Organización Judicial 
pro.hibe que se realicen actos j,udiciales tanto en los días de 
fiesta legal como en los de vacaciones, de ello no podría in
.ducirse que el legislador haya querido disponer que los pla
zos se encuentren prorrogados por el efecto de las vacaciones; 
que, en efecto, si ello resulta así para los días de fiésta legal, 
se debe al querer inconfundible del legislador, expresado en 
el aludido artículo 1033, in fine, el cual establece que: "Si 
fuere feriado el último día del plazo, éste será prorrogado 
hasta el siguiente". 

Consider:ando, que por las razones expuestas, el medio 
de inadmisión o~uesto por la parte intimada, en el presente . 
recurso, debe ser acogido y que, por consiguiente, este último 
debe ser declarado inadmisible por haber sido tardíamente 
interpuesto. 

Por tales .motivos, !declara jnadmisible el' recurso de casa
ción i.nterpuesto por el señor Cesáreo Gtúl<le~¡no Herrera y las 
señoritas Vitalia Guillern1o Herrera y Elisa Guillermo Herrera, 
contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 
veintiocho del mes de Octubre del año mil novecientos treinta 

\ • 



1 

BOLETIN JUDICIAL. 361. 

y tres, dictada en favor de la señora María Salomé Ricart viu
da Woss y Gil, y condena a la parte intimante, al pago de las 
costas. . 

(Firmados): J. Alcibíades Rota.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.-Nario A. Saviñón.-Ap. de Castro 
Peláez.-N. H. Pichardo.-Abigdif Nontás: 

Dada y ,firmada ha sido la anterior sentencia pOI" los Se- ' 
ñores Jueces que más arriba figuran, en la au€1iencia pública 
del día veintiseis del mes de Septiembre del mil novecientos 
treinta y cinco, lo que yo, Secretario General, certifico . ..:_ (Fir
mado): EuG. A. ALVAREZ. 

D/05, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTI.CIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLfCA. 

1 
Sobre el re~urso de casatiión interpuesto por el Licencia-

d-o Federico Nina hijo, ~ nombre y en representación del se
ñor Ruben Dalmau Febles, mayor de edad, _soltero, ex-raso 
del ejército nacional, natural de San Pedro de Macorís y del 
domicilio de . Barahona, contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha quince de 
Febrero del mil novecientos treinta y cinco, l4 que confirma la 
sentencia dél Juzgado de Primera li1stancia del Distrito Judi
cia l de Barahona, de fecha cinco de Diciembre del mil nove
cientos treinta . y cuatro, que lo condena a sUfrir la pena de 
cinco años de reclusión y al pago de lo.s costos, por el crimen 
de homicidio voluntario en la persona de Bolívar Figuereo, aco-
jiendo en su favor circunstancias atenuantes. . 

Vista el' acta del recurso 1de casación, levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación, de fecha quince de Febrero 
del mil novecientos treinta y cinco. 1 

Oído al Magistrado J>uez Relato¡;. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurado~ General de 

la República. . 
· La Suprema Corte de Justicia, en fune::!ones de Cor!e de 

Casación, después de · haber deliberado y v1stos los arhculos 
295, 304 y 463, éscala 3a., del Código Penal y 71 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación. 
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' ' • . t-
I En cuanto a la forma: Considerando, que en la sentenCia 

impugnada han sido observadas todas1 las prescripciones lega
les. 

' 
En cuanto . al fondo: Considerando, que el artkulo 295 

4el Código Pega! establece que el que voluntariamente mata a 
otro se hace reQ de homicilio. ·, 

1 ' 
Considerando, q.ue el artículo 304 in"'fine, del mismo Có- ' 

digo, dispone que "En cualquier otw caso, el culpable de ho
micidio stmi castigado con la pena de trabajos públicos"; y el 
artículo 463 del mismo Código, que "Cuando en favor del acu
sado existan circunstancias atenuantes, los tribunales modifi-

, , - carán las penas, .conforme a la siguiente escal'a: 3o.: cuando 
lá ley imf')onga al delito la de trabajos públicos que no sea el 
máximum, los tribunales podrán rebajar la pena a la de re
clusión o de prisión correccional, cuya duración no podtá ser 
menos de un añ.o". 

·' 

· Consi'derando, que son hechos constantes en la sentenoia 
contra Ja cual se recurre que Rubén Dalmau Febles dió, muer-
te voluntariamente a Bolívar Figuereo, reconociéndose en su . 

· favor circunstancias atenuantes. • · 
. Considerando, que~ en consecuencia, por. dicha sentencia, 

la Co~te d.e, Apelación d~ sa·nto Inmin$~ ~a hecho una correc
ta aphcacwn deJos textos legales transcntos. 

. Por tales motivos, PRIMERO: rechaza, el recurso de casa
ción interpuesto por el señor Rubén Dalmau Febles, contra 
sentencia de la Corte de Apelacíón del Departamento de San
to- Domingo, de fecha · quince de Febrero de mil novecientos 
treinta y cinco, la que confirma la sentencia del. juzgado oe 
Primera Instancia· del Distrito Judicial de Barahona, de fecha 
cinco d'e Diciembre del míl navecientos treinta y cuatro; que 
lo condená a sufrir la pena de cinco años de. reclusión y al 
pago de los costos, por el crimen de homicidio voluntario en 
la persona del nombrado Bolívar Figuereo~ ac:ojiendo en su fa
vor circunstancias atenuantes; y SEGUNDO: condena a dicho 
recurrente, t al pago de las costas. · 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. Jupiter.
Dr. T. Fmnco Francó.-Ap; de Castro Peláez.-Nario A. Sa-

· . . viñón.-N. H. Piclzardo.-AbigaíFNontás. . ' · 

· '· l)áaa· y Íirmada h~ '1sido l.a ~nterior sentenci J por los ·se-· 
ñores Jueces que más a·triba figuran, en la audienciit pública' 
del día veintiseis del mes de Setiembre .deJ. mil noveci'enios 
treinta y cinco, lo que yo, Secretario General, certi.fico.-..-(Fir-

. mado): EuG. A. ALVARBZ. 1, 

•. ,, "<. · -~ .... -
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DIOS. PATRIA ·Y ÚBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. / 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 
1 

·• 

,, 

• .1 
Sobre el recurso Cí.le éasadón interpuesto por la Señora 

Sebastiana Cam<¡cho (a) Chanit.a, mayor de edad soltera de 
oficios domésticos, resi~ente y ~omiciliada en Sa~tia:go d~ los 
Caballeros, contra sentencia del· Juzgado de Primera llllstanda 
del Distrito J udicial ·de Santiago, de fecha veinticuatro <ilei.. rnés 
dé Agosto· del año. ' mil qovecientos treinta y; tres, dictada · e'n 
favor de la Señora Gregoria Cabreja. · . 

Visto el Memorial de casación preseatad0 por el Licencia
do R. A. Jorge .Rivas,· abogado de la parte recurrente, en el' 
cual se alega, coDtra la sentenCia impugnClda, las ~iolaciones 
que más adel'lnte $e expondrán. ,, 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Quírico Elpidio Pérez, en representa- 1 

ción del Licenciado R. A. Jorge Rivas, abogado de la parte in
tima~te, en su escrito de ale~to~, ampliación y conclusiop.es. 

1 

Oído .el dictamen ~1 Magistrado Procurador General de 
la República. · . .., . . 

Visto el Memorial de réplica presentado por el Licenciado 
Luis Emilio Perelló, abogad0 de la parte intimada. 

La Suprem,a Corte de Justida; en funfiones de Corte de 
Casación, después de haber delibera'd() y . vistos los artíc~¡~Ios 

7l, 172, 141, 453, 48() del Código de Procedimiei)tO Civil; 1, 
·~,'párrafo 3o., 24 Y. 71 de Ja, Ley S@bre Procedirnient~ de Casa-
ción. , ' · · 1 • 

'Considerando, ·que son cortstatúe.s en la 'sentencia impug~ 
nada los hechos siguientes: 1o., ..... que, en fecha trece de Enero 
de mil novecientos treinta y tres, la señora 9regoria Cabr.eja 
em lazó a 1<1 señora Sebas~iana Camacho, alias Chanita, por 
ante la Alcaldía de la Primera Circunscripción de la C@mún de 
Santiago, a fin de que se oye-ra condenar al desalojo inmedia
to de una 'casa de su propiedad, que ésta owpa a título de in
quil~na, ~ al. pago de las ,rostas 9el procec;Jimieato y por los 

• {¡ • 

" motivos sigmentes:,". porqúe la demandada adeud.a a .la deman-
dante la suma de $14.00 (cat9rce p~sos ~ro. amen~ano) por 1 

concepto de dos meses y medio de alqmleres vencidos y no 
pagados y po,rque, de acuerdo con el artículo. 1752 del Código 
Civi'l, el inquilino que no provea la casa alqutlada de muebles 
suficienteS/ COn qué garantizar al propietario· (el pago de los 

• .1 . ~ 

"" 
' , 
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alquileres), puede ser despeclido inmediatamente, a no ser que 
dé seguridades de pago; 2o., que la Alcaldía apoderada del ca
so, dictó sentencia, en veinticinco c;!e Enero de mil novecien
tos treinta y tres, por la cual dispuso; a) r:eiterar el defecto 
contra la par-te demandada no compareciente; b) declarar res
cindido el contrato verbal de inquilinato, por falta de pago de 
la demandada y por no haber provisto ésta la casa alquilada 
de muebles suficientes para garantizar el pago del alquiler ni 
dar seguridad'es bastantes y suficientes para efectuar dicho pa
go; e) ordenar por consecuencia, el desalojo inmediato de la 
referida casa; y d) condena a la demandada en las costas; 3o. , 
que, en fecha nueve de Junio de mil novecientos treinta y tres . 
emplazó dicha señora Cabreja a la expresada señora Camacho, 
por ante la Alcaldía de la Segunda . Circunscripción de la mis
ma común de Santiago a fin de que se oyera condenar: a) al 
pago inmediato de la suma de $ 36.00 (treinta y seis pesos oro 
americano) que le adeuda por concepto de alquileres vencidos; 
b) a la re~dsión del contrato verbal de arrendamiento por no 
haber pagado los alquileres a su vencimiento ($36.00) treinta y 
seis pesos oro americano, correspondientes a nueve mensuali
dades vencidas el día treinta de Mayo de mil novecientos trein
ta y tres; e) al desalojo inm~diato de la mencionada casa, por 
no haber provisto a ésta de muer.les suficientes con qué garan
tizar los alquileres, ni dar seguridad~s de pago; 4o., que, err. 
veintiuno de Junio de mil novecientos treinta y tres, la Alcal
día apoderada; rindió sentencia, en defecto contra la demanda
da, por la cual ésta fué condenada: a) a) pago de la su m a de 
$54.00 (cincuenta y cuatro pesos oro americano), por concep
to de alquileres vencidos y no pagados; b) a la rescisión del 
contrato d~ arrendamiento verbal por falta de pago de dichos 
alquileres a su vencimiento; e) al desalojo it~mediato de .la re
ferida casa por no haberla provisto de muebles suficientes para 
garantizar los alquileres ni dar seguridades de pago; d) al pa
go de las costas; disponiendo dicha sentencia, además, ·su eje
cución provisional, sin fianza, no obstante apelación u oposi
ción, para lo cual comisionó alguacil; So .. que la señora Se
b?stiana Camacho, alias Chanita, interpuso recurso de apela
ción contra la última sentencia, y emplazó a la señora Cabre
ja, por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Santiago, en sus atribuciones civiles, a fin de que 0ye
ra pedir y pr~nunciar la revocación total de la s~ntencia ape
lada, el -descargo de la i'ntimante y la condenación de la inti
mada en las costas, con distracción a favor del abogade de la 
apelante; 6o., que; a la audiencia fijada por el indicado Juzga
do para la discusión del expresado recurso, solamente compa-
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redió la parte apelante, cuyo abogado sentó conclusiones las 
que fueron acogidas en todas sus partes por la sentencia' dic
tada en veintiocho de Julio de mil noveci~ntos t1reinta y tres, que 
dispone: a) ratificar el defecto contra la intimada Cabreja, por 
no haber comparecido; b) ordenar la ·declinatoria d~l caso por 
.ante la Alcaldía de la Primera Circunscripción de Santiago, en 
razón de que tanto la Alcaldía de la Primera como I·a de la Se
gm1da Circunscripción han fallado sobre el mismo asunto; e) 
condenar a la intimada al pago de las costas, que son declara
das di§traídas en provecho del abogado de la parte gananciosa, . 
lo mismo que comisionar alguacil para la notific.ación de la 
sentenda; 7o., que. la señora Gregoria Cabreja hizo oposición 
contra dicha sentencia, emplazando a la señora Camacho para 
que oyera pedir y ser fallado, esencialmente, que la demanda 
en declinatoria por causa de litispendencia es inadmisible por 
extemporánea, y que, además, debe ser rechazada ·por infmr
dada; y, en cuanto al fondo, la condenación de dicha Camacho 
al pago de los alquileres vencidos y no pagados, la rescisión . 
del contrato verbal de inquilinato, la expulsión de disha seño- • 
ra de la casa alquHada y su condenación al pago de las costas; 
So., que ambas partes comp~ecieron a la audiencia en que se 
conoció del referfdo rei!mso de oposición y presentaron sqs 
correspondientes conclusiones; 9o., que, en fecha veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos treinta y tres, el Juzgado apode-
rado del caso dictó sentencia por la cúal: a) declaró bueno y " 
válido el recurso interpuesto; b) revocó en todas sus partes la 
sentencia atacada en oposición en razon de no existir el caso 
de litispendencia invocado por la señora Camacho; <;) confirmó 
en todas sus partes la sentencia apelada, esto es, la dictada en 
veintiuno de Junio de mil novecientos treinta y tres, por la Al-
caldía de la Segunda Circunscripción de Santiago; d) declaró 
el defecto, por falta de concluir el abogado de la intimada en 
oposición, respecto aí fondo; e) ordenó la radiación de la hi~o-
teca judicial tomada contra la señora Cabreja; y f) condeno a 
Sebasti~uia Camacho, alias Chanita, al pago de todas las cos-
tas, las cuales fueron declaradas distraídas en provecho del 
abogado de la parte gananciosa. . . . 

Considerando, que, contra la refenda sentencia, ;~nd1~a 
contradictoriámente, en cuanto al pedimento de declmatona 
por litispendencia, y por defecto, en cuanto al fcmdo? ha recu~
rido en casación la señora Sebasti:ma Camacho, alias Cham
ta, quien basa su recurso en los siguientes 1~1e~ios: 1o:, viola
ción del artículo 141 del Código de Procedu;n.ento .c~v l; 2~., 
violación de los artículos 1315, 1752 del Cod1go Cml, Y hO 
del Código de Prodediflliento Civil; 3o., violación de lo~ a rtícu-



1 • 

'> ' 

'.· 

.' 

366. 

•' • 

BOLETÍN JUDICIAL. 

los 1736 y 1741 del Código Civil; 4o., violación del artículo 172 
del Código de Procecimiento Civil; y So., violación del artículo· 
171 de este mismo Código. 

· Considerando, que la parte intimada en casación (invo-
, cando los artículos 1 y 5, párrafo 3, de la Ley sobre Procedi

miento de Casación,, 455 y 480 del Código de Procedimiento 
Civil) propone un medio de inadmisión, ,que consiste en alegar: 
que si la sentencia impugnada es contradictoria sobre la cues
tión de litispendencia suscitada por la señora Sebastiana Cama
cho, alias Chanita, ante el Juzgado de Primerfl. Instancia .del 
'Distrito Judicial de Santi<tgo, fué rendjda por defeet0 en cuan
to . al fondo, razón por la cual el recurso de casación interpues
to es inadmisible en .cuanto al fondo. porque no se puede re
currir a las vías extraordinarias para atacar las sentencias, an
tes de haber agotado l~s vías ordinarias, y, én el presente caso, . 

' la recurrente en casación no ejerció la oposición y, por otra par
te, el plazó de la oposición no ha comenzado ~ ce>rrer para· la 
dicha Camacho, porque la sentencia de que se trata no ha sido 

, notificada por aquella a ésta; que este medio de inadmisión 
*' debe ser ~xaminado previamente. " . 

Considerando, que, si' en p.rincipio, ho ·es admisible re
currir en casación contra una $tntencia rendida en defecto, 
mientra,s no se haya ejercido el recu11so d~ oposición o, a lo 
menos, no ,haya transcurrido el plazo de este tecurso, dicho 
principio no se aplica a lós casos en que la misma , sente.ncia 
contiene dos disposiciones distintas, pero en re<flidad insepa
rables, la primera, contradictoria, sobre la decli~1atoria, y la se-

. gunda, en defecto, en cuanto al fondo; que, ello es así, por- · 
que la parte que ha pedido la declinatoria no podría pleitear. 
en oposición, · en cuanto al fondo, ante eL mismo Tribunal, sin 
exponerse a que ello se tome por yn verdadero reconocimien-
to suyo del apoderamiento regular de dicho Tribunal; que. 
además, la solución contraria conduciría a la. complicación del ·
p.rocedimien'to y a_,gastos considerables, todo lo cual puede ser · 
evitado mediante J·a sohición adoptada por la Suptema Cor: 
te de Justicia; qu~. en el caso ocurrente, por .último,. se 

' encuentran otras graves circunstancias que aconsejan dicha 
solución, puesto que como la sentencia apelada,' esto es, la 
dictada por la Alcaldía cl~ la Segunda Gircunscri,pción, ha or
denado la ejecució'n provisional no obstante oposición o: ape
lacióñ, la par.te q'ue la obtuvo puede no tener interés en lilO

tificar la sehtenda confirmatoria y de hacer correr así el plazo 
de la oposición. 

Considerando, que, en tal virtud, el presente fiTI de inad-
misión no puede ser a·cogido. . · . · 

' . 1 '/" - . 
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Ert· cuanto a los medios del'¡¡¡·tecurso que .se reladonan con 
la d,e;clinatoria. / 1 

• • , •• 

. Considerando, que }a parte' recurrenre invoca contra el 
punto contradictoriamente fallado por la sentencia impugna- · · 
da; esto es, c,ontra la decisión so'bre la declihatoria, qué dieha 
sentencia ha violado, los artículos 17:1, 172 y. 141 del Código 
de Procedimiento Civil, e>l -prim'éro al ne-gar dieho pedime'ntó 
de dec,linatoria, el s~gundo al fallar la deolinatoria y. el fon'do 1 

por una misma senten~ia, aunque por disposiciones diferentes, 
a pesar de sus conclusiones formales, y el último al no mo
tivar, frente a qichas conclusiones pbr qué decidió por una so-
la sentencia sobre aquell·a y sobr(! ,éste. . 

Considerando, que en el casó de conflicto positivo, cuan.:. 
do el tribunal ant;e el cual la excepción de litispendencia haya 
sido presentada, persista en declara.rse competente, lo mismo 
que cuando uno de -los dos tribunales hay(\ estatuído al fondo, 
ello no constituye un caso de l'itispendencia;_ que~ especial
men~e, en el último de ésos dos· casos, el .desapoderamiento de 
uno de esos tribunales, consecuencia del fallo rendido, se opon
dría radicalmente a- la existencia de una situación de litispen.., 
dencia. 

Considerando, que el Ju,tgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santitlgo', ante el cual fué presentada,¡. por 
Sebastiana Camacho 1 alias {:hanita, la excepción de litispen
dencia, ·ha rechazado el pedidento de declinatoria para la Al
caldía de la Primera Circunscripcién de la común de Santiago, 
y ha fallado el fondo del' litigio; que, esta última Alcaldía, que 
fué la primera ap0derada de la demanda de la señora Cabreja 
contra la señora CamaGho, rindió senteneia, por falta de wm
p~recer la demandada, mucho antes de ser apoderada la Al-

·. caldía de la Segunda Circunscripcion de esa misma común, 
· 'puesto. que la sentencia recurrida comprueba, como se ha -vis

to, que la primera demanda'fué jnterpuesta' ~n · fecha trece de 
Enero de mil noveeie!)tos treinta y tres, interv,in·iendo ento~ces, 
·el v in'tic,i~~o ~d.e ese mismo mes de. E.nero, aquella ~nme
ra sentencia mientras que la sentenma apelada, esto es, la 
de la .Segu~da . CiFcunscripci0n,_ fué rendida, en veintiuno 
de Junio de rltil nbvecientos treinta y tres, sobre demanda no-

. tlficada 'a Sebastiana Camacho·, alias Chanita, por requerimi.en
to de .Grégo-ria ,Cabreja, en fecha nueve d~ Junio de ese mis-

.;' mo a·ño. ' · 
. Considerando,. por otra parte, que, si el artículo 172 del 
Código & Procedimiento Civil, dispone que toda demanda en 
declinatoria se juzgará su~ariame~te, ~i~, que pued~ acumv
·larse ni unirse· a lo principal, tal dlsposicwn no se Impone a . ' \ } 
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los tribunales de apelación, cuando, como en el presente caso , 
la intimada, frente al pedimento de declinatoria de la · intiman
te en apelación, ha concluído no solamente en cuanto a la de
clinatoria sino también en cuanto al fondo; que ello es así, por
que como lo expresan tanto la Corte de Casación del país de 
origen de nuestra' legislación, como la propia jurisprud~ncia 
de la Suprema Corte de Justicia, el indicado artículo 172, tie
ne como razón de ser la de salvaguardar la facultad de apela
ción. 

Considerando, por último, que es también infundado el 
alegato del recurrente relativo a la falta de motjvos con rela
ción al hecho de haber fallado conjuntamente, el Tribunal de 
apelación, sobre la dedinatoria y sobre el fondo; que tal alega
to carece, en efecto, de fundamento, porque el rechazo de di
chas conclusiones lleva en sí mismo, de acuerdo con los he
chos comrrobados, su propia explicación, ya que, como se 
acaba de expresar, la obligación que establece el artículo 172 
del Código · de Procedimiento Civil, no se imponía al Juzgado 
de Primera Instancia de Santiago, por haber estatuído éste, en 
funciones de apelación. 

Considerando, que, por las razones que anteceden, la sen
tencia impugnada, no ha incurrfdo eE ninguna de las violacio
nes invocadas por la recurrente. 

En lo que concierne a la disposi~ión de la sentencia so
bre el fondo. 

Considerando, que la recurrente invoca que el artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil, ha sido violado p<\r la sen
tencia atacada porque: a) "no se dan los motivos claros y pre
cisos acerca de la prueba, sino que, por consiguiente, esos mo
tivos constituyen simplés premisas, o mejor dicho motivos va
gos e insuficientes"; b)tampoco se da motivo alguno que justifi
que el ordinal d) del dispositivo que expresa: ·•que debe orde
nar y ordena la ejecución provisional de la preseNte sentencia, 
hO obstante oposición o apelación". 

Considerando, que por el estudio de la sentencia impug
nada, se comprueba que la motivación que esta contiene, con 
respecto al fondo del litigio, es completamente insuficiente y 
vaga, a tal punt<:> que, en cuanto a este aspecto, el dispositi
vo de dicha sentencia no se encuentra jurídicamente explicado, 
como debe serlo para que la Suprema Corte de Jüsticia ejerza 
a cabalidad su c<:>ntrol de casación. 

Considerando, por óltimo, que es de principio, que las 
sentencias que ordenan su ejecución provisional no obstante 
oposición, deben ser motivadas; que,, en el presente caso, ~1 
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Juzgado de Primera Instanr:;ia de Santiago ha faltado a dicha 
obligación legal. - · · · 

Considerando, que por las razones que h~n sido expues
tas, en los dos últimos motivos de la presente, la sentenci.a 
impugnada ha violado el artículo 141 del Código de Procedí~ 
miento Civil. ' 

Considerando, que, habiendo sucumbidó arribas pad€s en· 
el presente recurso, procede la compensación de las ·costas. ·' 

Por tales motivos, casa solamente en cuanto al fondo; la' 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Di's
trito Judicial de Santiago, de fecha veinticuatm del mes de 
Agosto del mil novecientos treinta y tr,es, en favor de la señ@t. 
ra Gregaria Cabreja; envía el asunto ante el Juzgad·o de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata, y compen- , 
sa las costas. 

(Firmados): J. Alcibíades Roca.-Augusto A. Ju~iter._j_.Dr.. 
T. Franco Franco.-Ap. de Castro Peláez.-Mario A. Savi-:' 
ñón.-Abigaíl Mtmtás.-N. H. Pichardo. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública /del 
día treinta del mes de S~tiem,re de1 mil nov~dentos treint.a y 
cinco, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): 
EUG. A. ALVAREZ.. . . 

-·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. '/ 

. 1 

REPUBUCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE ~A .REPÚBLICA. . 

Sobre el recurso de casación interpue~t<:l por el Dr. Brau
lio Rafael Alardo, Méaico-Cimjano, domicili~do i residente en 
la ciudad de París Francia contra sentencia de la Corte de 
Apelación eje! Dep;rtamento' de Santo. Do~ingo, de f~cha diez 
i siete de Abril de mli novecientos tremta I cuatn>, dictada en 
favor del señor Rafael Ramón Elli' i Sánchez. . 

Visto el Memorial de casación presentado por el Licen
ciado Francisco A. Hernández, por sí i por ef Licenciado Eduar
do V. Vicioso, abogados de la parte recurrente, en el cual se 
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"· 
alega, contra la . sentencia impugnada, las violaciones· ·que 
~ás a'Gelante se expondrán. 

Oído al Magi!)trado Juez Relator. 
Oído a'! Licenciado Alfonso Mieses V. , en' representación 

de los Licenciados Francisco A. Hernández i Eduardo V. Vi
, cioso, abogados de la parte intimante, en su escrito de alega-
. tos, ampliación i conclusiones. ' • 

Oído al Li~enciado Jesús Marfa Troncoso, por sí i por los 
' Licenciados Rafael Augusto Sánchez i L A. Machado Gonzá

lez, abogados de 
1
la parte intimada,en su escrito de réplica , 

ainpliacióri i conclusiones. · 
Oído el dictamen del Magistrado í>rocur;ador _General de 

la República. 1 
La Suprema Corte de Justicia, en funcionee de Corte de 

Casación, después de haber deliberado i vistos los artículos 61, -
473 i 728 del Código de Procedimiento Civil i 71 de la Ley 
sobre Proéedimiento de,Casación. ' , 

Consiqerkndo: que resumiendo los hechos de esta eausa, 
se establece: a), que con fecha veintisiete de Mayo de rnil no
vecientos treinta i dos el 'I;ribunal Superior de Tierras ordenó 
que el Decreto de Registro correspondiente al solar No. 6, 
Provisional, de la Manzana No. t359 del Distrito Catastral No. 
26, Ciudad, común i Pmvincia de Santo Domingo, fuera expe
dido en favor del Dr. B. Rafael Aíardo, i en l·a rnisn1a' fecha 
declaró a este señor investido con el derecho de propiedad de 

. dicho sol'ar, en razón de lo cual el Registrador de Títulos del 
men~ionado tribunal expidió en favor del niismo Dr. B. Rafael 

' Alardo, ·en fecha dos de Junio del año citado, el Certificado 
.Origina! de Título sobre el referido solar, el cual comprende 1~ 
casa No. 26 'de la caiJe Isabel la C-atólica; b) que el ·señor 
Rafael Ramón Ems i Sánchez, asuniliendo 1a calidad de acree
dor del interdicto señor Rafael Alardo· i Teberal, por virtud de 
créditos judicialmente ' reconocidos i protegidos por la hip0teca 
jl!ldicial tomada po'r la Iglesia Dominicana·, como legat-aria que 

• fué de los bienes relictos por el Presbítero Miguel A. Quezada, .le 
notificó al señor Félix García Robert, como tutor del mencio
nado interdicto, en fecha primero. de Diciembre & mil· nove
cientos treinta i dos, i al Dr. B. Rafael Alardó, en calidad de 
ter~ero detentado,r, elj) fecha t·res del mismo mes de . .Diciemb,re, 
sendos mandamientos die pago p'or la ~urna de dos mil seiscien
tos cuatro pesos· con setenta i cinco · centavo's oro americano · · 

. ($2,604. 75) i no habiendo deferido el acreedor principal ni el , 
Dr. B. Rafael Alardo a esos mandamientos de pago, procedió 
a embarg~r, en fecha diez i ocho de Febrero de mil novecien
tos treinta i tres, la casa No. 26. de Ía 'calle Isabel la Católica; 

,, 
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e), que en .la misma fecha. en que fué ejecutado dicho embar-
go o sea t;l di'!~z i ·ocho de Febrero de mi,l novecientos treinta 
i tres, solicitó el .señor Rafael Ramón Ellis i Sánchez del Tri-· 
bunal Superior ?~ Tierras la revisión, por CqHS.a de ·fraude; del 
Decreto de ~eg1s~ro de la referida casa; d), que denunciado, el ~!" 
embargo mencionado a los ~eiiores Féli~ G<p:cía Robert i· Dr.'· 
B.· Rafael Alard.o, depositó el 'i'bogado de la parte persiguiente, 
en la· Secretaría del

1
1ribunal 'de PJ;imera Instancia de 'Santo 

Domingo, el Pliego de Condicione~ en virtud del cual se pro
cedería a la venta i adjudiqción del inmueble embargado i s~ 
fijó por el juez la audiencia del díq veinte de Junio de mil no
vecientos trein1:a i tres para la, lectura , i publicación ·de :aicho 
Pliego de Condiciones; e), que en Ia .audiem:ia señalada tuvo 
lugar la publicación anvnciada i se le~ dió constancia de ello al 
persiguiente, fijándose 'la audiencia ·del. diez di' Junio del rnism0 
año citado para ptoceoerse a la · venta i adjuaicación de1 in-1· 

mueble objeto del embargo; f)7 .qu,e, con ' fecha dos? del mismo 
mes de·· Juni0, los .abogados mnstituídos por el Dr. :B. Rafael 
Alardo; ·emplazaron al abogado co1~stituídó por el·· señor 'Rafael 
Ramón Ellis i Sánchez, así como al tutor del interdicto señor 
Rafael Alardo i Teberal,. L. a los señ'ores Ricart & Cd. como 
acreedores inscritos estos · iltimos respeeto' del referiq'o in- . 
mueble, para que comparecieran por ante el .Juzgado de Pri
mera Instancia de Santo Domingo el día trece de dichq 'mes, 
con el fin de que oyeran ordenar que el inmúeble emb;¡trgado 
pór el señor Rafael Ramón E,llis i Sánchez fuera distraído de 
este embargo, 'i ortlenar, en consecuencia, qu~ el referido 
embargo sea radiado '.de los reg;istros en que ha sido tra.ns- . 
crito en ta Conservaduría de Hipotecas, i el sobreseimiento de ' 
a adjudkación del inmueble en r~feren«ia hasta tanto se re-

solviera -'la demanda de dis.tracción; g), que el Tribunal de Pri
mera Instancia ~rriba mencionado decidió, por su sentenda 
del diez i ocho de Julio de mil novecientos treinta i tres, ad
mitir en parte la de91anda de distracción del Dr B. Rafael 
Alardo i sobreseer el co11ocimiento de dicha demanda hasta ·• 
tanto fuera solucionada, por el Tribunal Superior <le Tierr~s. 
la demanda de revisión intentada por el señor Rafaél Ramón 
EHis i Sán.chez contra el Decreto de . Registro del veintisiete 
de ~ayo. d .. e· m.il I~Óvedentos· treinta i dos: que invistió al Dr. · 
B. Rafael Alarcló del derecho de propiedad sobre la casa 

·No. 26 de 'la cal.le Isabel ~la 'católi'ca;_i q), que contra_ esta ~en~1 

tencia recurri·6 en apylación el . senor Rafael Ramon Elhs '. 
Sánchez. 

Considerando: que la Corte de Apelación de. Santo. 0~
mingo conoció d~. didw 'recu_rso i por su sentenCia del d.IeCJ-
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siete de Abril del mil novecientos treinta i cuatro decidió: 
1o.: Acojer el recurso de apelación interpuesto por el señor 
Rafael Ramón Ellis i Sánchez; 2o.: En consecuencia, revocar 
en todas sus partes la sentencia apelada, i juzgando por pro
pia autoridad, desestimar por improcedente i extemporánea la 
demanda de distracción de embargo intentada por el Dr. B. 
Rafael Alardo· i ordenar la continuación de los procedimientos 
de embargo sobreseídos por la sentencia recurrida, previas 
las formalidades legales, por ante el tribunal que conoce de 

. dic_ho embargo; i 3o.: Condenar al Dr. B. Rafael Alardo al 
pago de los costos de ambas instancias. 

Considerando: que ante la expresada Corte, concluyó el, 
abogado de la parte intimante como sigue: "Por las razones 
expuestas, Honor'ables Magistrados, y por las que vuestra reco
nocida ilustración y vuestro alto espíritu de equidad suplan, el 
señor Rafael Ramón Ellis y Sánchez, cuyas calidades constan, 
muy re~petuosamente os suplica que os plazca: PRIMERO: 
Aceptar como bueno y vá.Iido el presente recurso de apelación 
y en consecuencia: a) revocar en todas sus partes la senten
cia pronunciada por la Cámara Civil y· Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia de este Distrito Judicial presidida por el 
Magistrá1lo Licenciado Milcíades Duluc el diez y ocho de Julio 
de mil novecientos treinta y tresf' b) jmzgando 'por propio im
pe.rio ordenar la continuación de los procedimientos de em
bargo inmobiliario sobrtseídos por la sentencia ya dicha y por 
lo tanto la celebración de la venta pública de la propiedad (ca
sa No. 26 de la calle Isabel la Católica de esta ciudad) cono
cida como solar No. 6 provisional en la manzana No. 359 del 
Distrito Cf}tastral No. 26, previo el cumplimiento de las forma
lidades legales; SEGUNDO: Condenar al Dr. B. Rafael Alardo 
al pago de los costos de ambas instancias"; i los abogad0s de 
la parte intimada concluyeron así: "Por las razones expuestas, 
Honorables Magistrados, i por las demás que puedan suplir 
vuestro rec0nocido espíritu de justicia e ilustración jurídica, el 

.,_ Dr. B. Rafael Alardo, concluye muy respetuosamente suplican
doós por c?rgano de los abogados infrascritos: Primero: que 
declaréis irrecibible e improcedente el recurso de apelación in
tentado por el señor Rafael R. Ellis y ·Sánchez en fecha 4 del 
mes de Diciembre del año mil novecientos treinta y tres, con- · 
tra la seqtencia dictada en fecha 18 d.el mismo mes por la Cá
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judi<;ial de Santo Domingo, presidida por el Magistra
do Lic. Mildades Duluc, entre dicho apelante y el señor Dr. 
B. R. Alardo, por tratarse de una sentencia preparatoria, que 
no pued~ ser apelada sino después de la sentencia sobre el 

• 
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fondo y conjuntamente con ésta. Segundo: Subsidiariamente, 
que en el improbable ca_so que consideréis que no se trata de 
una sentencia preparatoria, y por tanto susceptible de apela
ción apreciando .lo~ motivos qu·e tuvo el Juez a-quo para or
denar el sobreseimiento, al reconocer que el proceso no esta- 1 

ba en estado de recibir fallo definitivo confirméis dicha sen
tencia apelada, enviando las partes aproveer.se sobre el fondo 
por ante los primeros jueces. Tercero: de un modo más subsi
diario, que en el caso de que anuléis la sentencia apelada por 
cuaLquier motivo, y avoquéís .el fondo del asunto, os plazca: 
1o., Rechazar la excepción de caducidad propuestapor el Sr. 
Rafael Ramón Ellis y Sánchez, contra la demanda en distracción 
intentada por el Dr. Braulio Rafael Alardo, por ser dicha ex
cepción improcedente e infundada; 2o:.. Declarar que la casa 
No. 26 de la calle Isabel la Católica, de esta' tiuda:d, que cor
responde al solar No. 6 de la manzana No. 359· del Distrito Ca:
tastral No. 26, de acuerdo con los linderos q1:1e se i'ndicari en 
el plano y en el títJ,diO depositados en la Secretaría d'e esta Cor
te, que lo invisten con el dereého d'e propiedad sobre el inmue
ble perseguido i q4e ha siáo embargado a requerimiento del 
señor Rafael Ramón Ellis i Sánchez, según proceso verbal dé 
embargo de ·techa 18 de Feb~ro del año 1933, sea d'istraído 
del embargo i de la venta perseguida por el Sr. Rafael Ramón 
Ellis y Sánchez, que en consecuencia, ordenéis la radiación del 
embargo en los registros en que ha sido transcrito en la Con
servaduría de Hipotecas de esta 1 Provincia, i que el Conserva
dor de Hipotecas haga mención al márgen de dich0.s· regish:os 
de la sentencia que intervenga; y CUARTO: que en cualquiera 
de Jos casos expresados, condenéis arsr. Rafael Ramón Ellis i 
Sánchez al pago de las costas, con distracción de ellas en pro
vecho de los abogados infrascrito~ por haberlas avanzado en 
su totalidad". 

Considerando: <tL\e contra la anterior sentencia, ha inter
puesto recurso ere casación el Dr. B. Rafael' Alardo, fundado / 
en las razones contenidas en los siguientes medios: Primer me-
dio: Violación de los artículos 2166 i siguientes del Código Ci-
vil; Segundo medio: Violación de los artículos 725, 727 i 728 
del Código de Procedimiento Civil; i Tercer medio: Violación • 
del artíGulo 493 del Código de Procedimiento Civil. . 

Considerando: que la parte intimada presenta el medio de 
inadmisión de dicho recllrso, basado en la nulidad d~l acto de 
emplazamiento por declarar éste que el domicilio del recur
rente Dr. B. Rafael Alardo "está en la ciudad de Pa.ris, Francia. 
sin hacer mención relativa al nombre de la calle i al núUiero 
de la casa en que ese domicilio se encuentra radicado". 
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éonsiderando: En·cuanto al ~edi~ de- in admisión del re- :' 
curs.o: que el artículo 61 del Código de ~rocedimiento Civil 
exije que el acto de emplazamiento debe.contener, a pena de 
nulidad, la indicación del domicilio de la parte demandante, · 
pero no precisa los caracteres constitutivos de este domiciUo , . 
tales com6'el nombre de la calle i el número de la q¡sa en 
que vive el demandante, IQ q.ue .ha' dado Iügar a contróversia 
tanto en dottrina como en jurisprudencia en el país de orígen 
del expresado 'Código, i ~unque ha predominado el criterio de 
la jurisp,rudencia, según el cual cuando el intimante está tlo
miciliado én una gran ciudap, es nulo ,el acto de emplazamien-
to que omite dichas menciones, se admite sin discusión que 
por tratarse de una cuestión de hecho pueden apreciar los tri
l;mnales, de acuerdo con las circunstancias especiales 9e la cau-
s~, .si las referidas indicaciones son o no indis,pensables· par,a . 
. prevenir a la parte demandada de• toda incertidumbre respecto 
9el domicHio del demandante i dejar así cpmplido . el voto de 
la ley; que en ~1 caso ocurrente, po1r los actos q11e el señor Ra
faeL Ramón Ellis i Sánchez le not.ificó al Dr. B. Rafael Alardo . 
en París, Francia, tales coino el mandamiei1to de pago, el pro
ces0 verbal de emb~rgo i la denuncia del mismo, etc., en los 
cuales dicho señor Rafael Ramón EHis i Sán¡;:hez omitió el 
nombre de Ía calle i e1 número -d~ la CI~Sa en que vive el Dr. B. 
Rafael Alardo, en la ·mencionada ciudad de P'arís, sin que, ello 
le impidiera a este señor ' defenderse ante los tribunales d.om\
nicanos, estima la Suprerpa Corte de Justicia que la inobser- . 
vancia de tales menciones en el acto de, emplazamiento de ca
sación del Dr. B. Rafael Alardo, no ha -privado al se·ñor Ra~ael , 
Ramón Ellis ·i Sánche~ de estar· .suficientemente informado ,del , '· 
verdadero d~micilio <;le la parte intimar.Ite, DL B. ;Rafael A_Ia¡--...·' 
do, por lo cual, la omisi,ón de las expresadas· meHciones e.n es- · 
te caso, es inoperante para producir la ~JUiidad de <dicho acto 
de emplazamiento, y deQe ser, en conse~uencia, '· rechazado el 
medio <ll~ ioa9misión del re·curso pmpuesto ¡¡or la parfe inti-
mada. . . 
' ' Considerando: En cuanto a lo.s medíos primero· i segundo, 
reunidos., del recurso: que la sentencia impug•nada, para re- .. 
chazar la ·demanda de distracción del Dr. B. Rafael Al ardo 'no 1• 

. le ha atribuído a este señor la 'calidaa . ;de tetcerp detentador1 
vincqlado por esté COF.ICepto cól;Ilo part«!j en el pr,ocedimieoto · 
de .e.mbarg0:practicado por el señor Rafáel. R.~mói~ Ellis i Sán- -~ 
chez contra 1~ casa ·No. 26 de la caiie 'Isabel la Ca:tó'lica, sine , 
la calidad de tercerq ligado al· referido , proc~dimiento de em
béjrg9 pOI" virtud ' de los requerimientos que ' con motivo del 
n~isrfw •le' hi~o el persiguiente: . _:· . ' ,' 1, 

' ~- ";'j 'O.r ~ 1, ~.O f~ 
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Considerando, que de'·a¿uerdo COIJ ,la ·cljsposidón del aL 
tículo 728 del Código-de Procedimitmto Civil, la cu_¡i/1, por ~er 
general , i absolut~, es . e~tens~va a todas . las personas puestas _ 
en causa en el procedimie~to ' de embargo inmobiliario i que _ 
figuran como parte en el mismo, sea cual fuere la naturaléza 
del derecho que ellas invoquen, no . pueden tales per_sonas de
mandar ep distracción de embaL-go, sino recurrir en tiulidad 
del m'ismo en el p'lazo que el citado artículo prescribe. · 

C¿nsiderando: que en vano alega el recurrente que si es 
cierto que ·se le hizo la denuncia del embargo nq, seJe hizo la 
intin;¡ación de tomar conocimient'o del Pliego de Conclic~ones; 
que ello es. asi porque euando' fuera "cierto, e1to no jcistificaría· 
que ~e haya intentado una demanda de distracció~ eJ)· lugar de 
una demanda en nulida,d, sino que ,pehnitiría a dicho' re
currente oponer, conforn1e a la Ley, tal metlio en el curso del 
procedimiento del embargo inmobiliario: ' 

"1 

Considerando, ·que, flOr.- los motivos expuestos, no -ha \¡io~ 
lado 1;:¡ sentencia impugnada' los. textos de la ley que seiiat<l el 
recurrente en los medios pri'rÍ1ero i segundó de su recurso; ·los 
cuales, por consiguiente, se rechazan. 

Considerando: En cuanto al tercer medio en el cual sos
tiene el recurrente que :ti rev~car la Corte a,~quo la sentenda 
apelada, i avocarse el fondo del asuJilto sin estar éste en estadp 
de recibir fallo definitivo, privó_ a las p~rtes del-derecho de OQ
tener una decisión en primera instancia sobre el fondo, i violó, 
por tanto, el artículo 473 del Código de Procedimiento Civil. 

. \ . . . 
Considerando: que tanto .por el estudio de las condusie.<-

nes ·que sobre el fondo del asunto · ptodujero'n las partes ante 
~a Corte a-quo, como por el éstudio de la sentencia recurfiela, 
esti,!lla la Suprema Corte de Justicia que ha quedado justifi
cado que en el momento en que la Corte a-quo dictó- la sen-

. tencia recurrida, se encontraba e~ li-tigio en estado de recibir 
fallo definitivo, i po · coiJsiguiente, pudo, como lo };¡izo, al re
vocar la sente.ncia apelada, que era interlocutoria, ~v9c~rs~ el 
fondo del ·asunto i· decidirlo por una sola sentencia, sm m
currir en la violación del artículo 473 del Código de Prose,_di
miento Civil, por lo cual, carece,de fundamento en derecho .la 
alegación del recurrente, i Pr_ocede el rechazo de este mediO. 

Por tales motivos, recnaza ·el recurso de casación. inter
puesto por· el Dr. Braulio. Rafae!Alardo, contra senten.cta de la 
Corte de Apelación del Departamento de ~anto. Dommg.o, de 
fecha diez y siete del mes de Abril de2 ano mil n~ve~Ient~s 
treinta: y cuatro, gictada en fa~or del senor Rafael Ram?n Elhs 

.#:• ' 
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. i Sánchez, condena a la parte intimante, al pago de las 
costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.~Dr. T. Franco Franco. 
Ap. de Castro P?láez.-Mario A. Saviñón.-Abigaíl Montas. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia p)iblica 
del día treinta del mes de Septiembre del mil novecientos trein
ta i cinco, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Fkmado ): 
EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINI(:ANA 

\ 
' . 
\ 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sqbre el recurso de casaciófl interpuesto por el señor Isi
doro de la Cruz, mayor de edad, ca§ado, empleado público , 
del domicilio y residencia de Monte Cristy, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mon
te Cristy, de fecha veintitres de Mayo del mil novecientos trein
ta y cinco, la que . confirma la sentencia de la Alcaldía de la 
CoiD.ún de Monte Cristy, de fecha tres de Mayo del mismo año, 
que lo condena a cinco pesos de multa y pago de costos, por 
mantener una casa de su propiedad declarada estorbo público 
por la Oficina de Sanidad. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, de fecha veinticua-
tro de Mayo del mil novecientos treinta y .cinco. ' 

Oído al Magistrado· Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Pro~urador General de 

la República. 
La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de , 

Casación, después de haber ·deliberado y vistos lo·s artículos 
18, 19 y 83 de la Ley de Sanidad, y 71 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación. 

Considerando, que en la sentencia recurrida constan. los 
hechos sigwientes: 1o., que en fecha siete de Febrero de mil 
n9vecientos treinta y cinco, por carta suscrita por ti Inspector 
de Sanidad, señor E. Cabreja, dirijida a la sucesión de Isidoro 

' 1 ~ 
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Casación, después de haber ·deliberado y vistos lo·s artículos 
18, 19 y 83 de la Ley de Sanidad, y 71 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación. 

Considerando, que en la sentencia recurrida constan. los 
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' 1 ~ 
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de la Cruz, la Oficina de Sanidad del Distrfto de Monte Cristy 
notificó a dichos sucesores de la Cruz, en la persona deL re
currente Isidoro de la Cruz, quien í¡rmó al pié de €1.icha carta 
que, en "una visita realizada a la casa de su propiedad o ad~ 
ministración situada tti la calle Presidente Henríquez, esquina 
Juan de la Cruz Alvarez, de esta ciudad se había comprobado 
que la referida casa se encuentra en estado de ' ruina y que 
constituía una amenaza para ia vida y la salud pública, por lo 
cual se le declaraba un estorbo público, conforme a los artícu
los 18 y 19 de la Ley de Sanidad; que la Oficina de Sanidad le 
concedía un plazo de quince días para que ese est@rbo públi
co fuera suprimido, destruído o removido al vencimiento de la 
expresada notificación contados los día~ de plazo a partir de 
su fecha"; 2o., que, el veinte de Febrero del año mil novecien
tos treinta y cinco, fué dirijida una ·nueva comunicación, a di
chos sucesores de la Cruz, también en la persQna de Isidoro de 
la Cruz, quien firmó al pié de dicha comunicación, por la <mal, 
con idéntico motivo t¡ue la anferior, se le concedía un plazo 
de veinte días para qúe el indicado estorbo fuese destruído ' o 
removido, advirtiénc(ole que de no dar cumplimiento a la no
tificación, la Oficina de Sanidad procedería conforme a lo que 
establece la Ley; 3o., que, e:;1 veintiseis 61e Marzo de mil no
vecientos treinta y cinco~ el Médico Sanitario Provincial del re
ferido Distrito de Monte Cristy, sometió, por ante la Alcaldía 
de la común cabecera de éste, al señor Isidoro de la Cruz, por 
violación de los artículos 18 y 19 de la Ley d:e Sanidad; 4o., 
que, en fecha tr~s de Mayo últ!mo, la Aldtldia apoderada del 
caso, condenó al expresado de la Cruz, a pagar cinco pesos 
oro de multa y los costos del procedimiento, con motivo del 
hecho por el cual fué sometido, y ordenó que la autoridad sa
nitaria correspondiente destruyera, suprimiera o removiera el 
indicado estorbo público, por cuenta 1 de dicho Isidoro de la 
Cruz; 5o., que no conforme éste_, con la referida sentencia, in
terP.uso recurso de aQelación, por aHte el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Monte Cristy, recurso sobre 
el ' cual intervmo. en fecha veintitres de Mayo de mil novecien
tos treinta y cinco, la sentencia por la wal: a) se declaró re~ 
guiar dicho· recurso qe apelación; ... b) se rechaz?, la excepci.on 
de nulidad propuesta por el apelante con relacwn a la n~tlfi
cación héchale por la Oficina d~ Sanidad, cóm? se ha visto, 
con el fin de que destruyera, suprimiera o removiera el_ estor
bo público; e) confirmó en todas sus partes la sentenci~ ape
lada; y d) condenó al apelante al pago de las costas de la al~ 
zada. 

Considerando, que contra esta sentencia ha recurrid.o en 
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casación el señor Isidoro de l¡i Cruz, quien basa su recurso en 
que, a) no se le había hec~o Já referida notificación, a él que es 
el verdadero dueño de la casa; y b) había corregido el estor
bo dentro del plazo que le fué concedido por la Oficina de Sa
nidad a la suc;esión de Isidoro de la Cruz Contreras y se había 

, hecho del. plano necesario, el cual iba a someter a la Oficina 
de Sanidad,-·para continuar la reparación completa d~ dicha 
c~sa. , ' 

En cuanto al pTimer medio. 
Considerando, que, como se ha expresado yar J.a. septen

cia recurrida-ha comprobado correctamente que si las comuni
caeiones de la·Oficina de Sanidad fueron dirigidas a los suceso
-Fes de la Cruz, fueron entregadas personalmente ·al recurrente 
Isidoro de fa Cruz, quien figuraba entre dichos sucesores; que , 
por otra parte, él fué citado personalmente, por acto de Al
guacil, para que compareciera, por ante la Alcaldía Comunal 
de Monte Cristy. para ser juzgado y se oy.era condenar por el 
hecho de violación de los artículos 18 y 19 de la Ley de Sani
dad; que, además, antes de proponer, por primera vez, ante , 
el Juez de apelación, la referida nulidad, ya había el recurren
te declarado inconfundiblerhente, en la Alcaldía, que cuando 
1:ecibió _Ia. s·egund~ ~o~unil;:ación0de la Ohcin~. de' Sm~idad ya 
,el ·era umco prop1etano de la casa en cuestwn,. calidad que 
fu~ comprobada por el Juzgado Correccional;• que, por último, 
el alegato así presentado por Isidoro de la Cmz, a11te el indi
cado J.i.Jez ae apeiadón, lo fué en tales cpndidones, que dicha 
nulidad, cuanclo hubiese existido, no hubiera sido oportuna-
merite presentada. · 

Consideraiido, que, por esos . motivos, el pres(mte medio1 
debe ser rech'azado. 

En cuanto al segundo medio~ 
Considerand'o, que, contrariamente a lo que alega, en es

te medio, ·el recurrente, las coi;Ilunitaciones por él recibidas de 
la Oficina de Sanidad•, lejos dé aeordarle nn ptazo para efec_
tuar'reparaciones eg)a casa a. que se alude 1 declaraban a ésta 
estorlw público y seña~laban un plazo para que se procediera 
a .su destruGción, supres.ión o· renwción; que;/' por corisetuen
cia, 'la sentencia reclll:rida ha hecho una buena aplicación de 
los artículos 18, 19 y 83 d~ !la Ley de Sanidad, por lo que no 
puede ser acogid'o el segundo medio del recurso. 

Por tales motiv-os;· PRIMERO: ¡;ecthaza· el recurso de casa
ción .interpuesto por el .señor fsidoro de la Cruz, contra sen
tencia del <Juzgad.o de Primera Instancia del Distrito Judicial 1 
de Mo1~te Cristy, (le fecha~vein•titres de· Ma:yo del"mil Fiovecien
tos treinta. y dnco, la que coFifirma la sentencia de la Alcaldía 
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de la ComÚn de-'Monte Cristy, de fecha tres de Mayo del mis
mo año, que lo cond.ena a' cincp pesos d~ multa· y pago de co~
tos, por manteneruna casa de su .propíedad declarada de es

' torbo público por. la Oficina de Sanidad; y SEGUNDO: ·C<;>FJdeha 
a dicho recurrente, al ¡;>ago de 'las costas: . · 

.~'!·' 

(Firmados): .f Altibiades Roca.;-Augusio A.' Jupifer.- al:·. ' ' 
Dr. T. Franco y Frq,_ncol'-Af\i de Castr@ Pe/áez.~Mario A. 
Saviñón.-Abiqaíl Montás. 

Dada y firmada ha sido .la anterior séntencia por los Se- ' 
ñores Jueces que más ar·riba figuran, en la aud.¡encia pública· 
del día treinta del mé's de ·Setiembre• ~~ - mil novecientos hiein- . , t 

ta y cinco, lo que yo, Secretario-General, certifico.-(Firtnado ): 
EuG. A. ALVAREZ. .· ¡ . 
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Labor de lo Supremo Corte d.e Justicia 
durante el' mes de Setiembre de 1935. 

A SABER: 

Recursos de casación conocidos en audiencia pública, , 10 
Recursos de casación civiles fallados, 3 
Recurso de casación comercial fallado, 1 
Recurso .de casación crimin.al fallado, 1 
Recursos de casación correccionales fallados, 2 

·Sentencias en jurisdic,ción administrativa , 9 
Autos 

1
designando Jueces Relatores, 8 

Auto pasando expediente al Magistrado Procurador Ge-
neral de la República, para fines de dictamen, 1 

Autos admitiendo recursos de casación, 5 
Autos fijando audien2ias , 8 · 
Autos designando Procurador G:meral ad-hoc, 2 

( 

Total de asuntos: -sü 

Santo Domingo, 30 de Setiembre de 1935. 

1 ' 

/ 

.. 

EpGENIO A. ALVAREZ, 
Secretario General de· la Suprema 

Corte de Justicia. 
/ 

Santo Domingo, R. D. 

IMPRENTA MONTALVO. 
1935. 
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